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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.

lie al deáreto fijando las plantillas del 
personal de la segunda Sección de 
la Maes tranza per manente mili tar i- 
zada del Arsenal de la Carraca—  
Páginas 178 a 180.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real decreto limitando la inscripción 
de entidades ele seguros en el Re
gistro creado por la Ley de 14 ele 
Mayo de 1906.— Páginas 180 y  181.

Otro, nombrando, Presidente y* Vice
presidente de la Comisión mixta de 
la Industria Hotelera, de Barcelonat 
a D. José Benseny Borrás y  a don

' Miguel Vancelles Carrera, respe cii- 
vam en ic.— Pág¿na 181.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden dictando las reglas que se 
indican relativas al ejercicio nota
rial en los territorios españoles clcl 
Golfo de Guinea.— Página 181.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden declarando jubilado a don 
Silvestre. Heras Marino, Jefe de 
Prisión de Reinosa— Página 182.

Otras promoviendo a las plazas de Je
fes de 'Prisión a D. Isidro Martín 
Sauz y' a D. Bienvenido Entrique de 
Sas.— Página 182.

Giras disponiendo que "los funciona
rios que se indican pasen a prestar- 
sus servicios a las Prisiones ¿w.e. se 
expresan,— Página 18 2-.

Oirá ídem  el reingreso, en el servicio

activo de D. José Es leve Reig, Re
gistrador de la Propiedad en sitúa* 
ción de excedente, y  nombrándole 
para el Registro de la Propiedad de 
Orense.— Página 182.

Otras nombrando para los Ptegistros 
de la Propiedad de los puntos que 
se indican a los señores que se men
cionan— Pág mas 182 y  183.

Otra disponiendo que el territorio ju
risdiccional de cada uno de los Juz
gados municipales ele Azpeitia y As- 
coitia, sea para tocios los efectos le* 
gales el que en la actualidad per
tenece a su término municipal__
Páginas 183 y 184.

Otras ídem se publiquen en este, pe
riódico oficial la declaración de ap
titud para el ascenso cuando les 
corresponda, formulada a favor de 
los funcionarios que se indican. — . 
Página 184.

Otra admitiendo a D. Aurelio 'de. la 
Fuente Morales la renuncia que ha 
presentado del cargo de Médico fo 
rense y  de la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia de 
Almagro.— Página 184,

Otra nombrando a DA Antonio Gómez 
Paraíso para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia 'del dis
trito de La Vegueta, de Las Palmas. 
Página 184,

Otra ídem a D. José Díaz Villas ante 
para la Secretaría del Juzgado 'de 
primera instancia de Olivenza. —  
Páginas 184 y  185. v 

Otra í’dem a D. Antonio Rodríguez 
Gil para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia de Valderro- 
bres.— Página 185.

M in iste r io  de M arina .

Real orden fresolviendo escrito formu
lado por la Compañía Trasmcdite-  
rránea solicitando , modificación en 
el servicio 'de sus barsos de la línea 
Barcclona-Cédiz-Canarias. —  Pági
na 185.

Ministerio de la Gobernación.

P̂ eal orden adjudicando a “Nueva So-:, 
ciedad Gene\ral de. Construcciones, 
S. LA, para realizar las obms que 
se indican en el edificio para Cole
gio que la Institución “ Colegio, de 
Hijos de Funcionarios de los Cuer
pos de Vigilancia, Seguridad y  Go
bernación”, ha de construir en la 
posesión “ Vista Alegre* en Cara- 
banchel Bajo (Madrid). —  Página 
185,

Otras concediendo licencias por en
fermos y  prórroga en la mismo, a 
los funcionarioé de Córreos y  Te-, 
légrcifos que se mencionan— Pági
nas 185 a 187.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifique 
de beneficencia particular docente 
la Obra pía denominada “ Institu
ción de la Sagrada Familia-Funda
ción Pardo-Montenegro" , estableci
da en Mondoñedo (Lugo) por doña 
Julia Pa\rdo -  Montenegro y Monte
negro.— Páginas 187 y  188,

Otra ídem id. la Fundación de don 
Juan Ruiz de Andión, en Realejo 
Alto (Santa Cruz de Tenerife).—  
Páginas 188 y  189.

Ministerio de Fomento.

Real orden aprobando la relación dé 
aspirantes, que se inserta, para cu
brir plazas de la plantilla del Cue\r- ■ 
po de Delineantes de Obras públi
cas.— Página 189.

M in iste r io  de Trabajo y  Previsión.

Reales, órdenes, rectificando la conce
sión de los beneficios del Régimen 
de subsidio a las familias numero
sas, otorgados a los señores que si
indican.— Páginas 190 y  i 91
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Min iste r io  d e  Economía Nacional.
Real orden disponiendo que en casos 

de ausencia o enferm edad del D i
rector  general de, Industria, se en 
cargue de todos los servicios de di
cha D irección  el Subdirector don 
Juan F iórez Posada.— Página i 91. 

diva concediendo a la A sociación  g e 
ne, el '¡c Industriales Corcheros de 
L~P‘>ea la representación  corporati
va de un Vocal en el Consejo de la 
I. nica la Nacional.— Página  1 91. 

Otra resolviendo in terpretaciones so 
bre el significado del (Artículo 2d 
del Peal decreto de 28 de D iciem 
bre últim o, relativas a la aplicación  
de la segunda tarifa de los A rance
les.— Página 191,

Administración Central.
P r e s id e n c ia  y  A s u n t o s  e x t e r i o r e s . 

Sección de Com ercio .— Concediendo 
el 14Rcgium e x e q u á t u r a  los Cón
sules del extran jero  que se. ■men
cionan.— Página 191.

Ha c ie n d a .— Continuación de los m o
delos correspondientes al Estatuía  
de Recaudación . publicado en la Ga
c e t a  de 2 9  áe Diciembre últim o .— • 
Página  Í9'2.

D irección general de lo Contencioso 
del Estado. —  Im poniendo al A u xi
liar dpi Cuerpo gene ta l de la Adm i

nistración de la Hacienda pública . 
. D. G abriel Salazar Baez, la correc
ción adm inistrativa de separación  
del servicio, por haber incurrido en 
la falta muy grave ele abandono de 
de s Un o .— Página  203.

D irección  general de la Deuda y Cia-: 
ses pasivas .— Relación de Tas 'decla
raciones de habeír pasivo hechas en 
la prim era quincena de Octubre pa
sado.— Página 203.

Delegación del Gobierno. de S. M. en 
el Banco de Crédito Industria l.—' 
A uxilio % de 100.000 pesetas solicita 
do por 'D. B enito Muñoz Griego para 
su industria Sum inistro de fluido  
eléctrico  a varios pueblos de la pro-, 
vincia ele Soria— -Página 206-,

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a — D irección  ge
neral de Prim era ensedanza,— Re
solviendo en la form a que se  in 
serta el recurso de alzada ñiie\r- 
'puesto por D. Plácido Sebastián y  
Sanz, M aestro de Sección de. la E s
cuela graduada de Monzalbarba (Za
ragoza), contra la orden de 21 de 
D iciem bre de 1927,— Página  207.

Real Academ ia Española .— Anuncian-  
do que en el presen te año esta Real 
Academ ia adjudicará un prem io dé 
i . 600 pesetas a la -mejor obra dra
mática estrenada en alguno de los 
teatros del Reino durante el año 
próxim o pasado.— Página 207.

1 Real Academ ia de Ciencias Morales y¡ 
Políticas. —  Lista de los señoreñf 
Académ icos de núm ero que. compoA 
nen esta Corporación y  que tienen, 
derecho a eleg ir un Senador nova-* 
lbaclo por la misma.— Página  207. "

F o m e n t o .— D irección  general de Obras 
públicas.-—-Conservación y  reparad 
ción  de carreteras. —  Adjudicando ' 
'definitivam ente a la ^Compartid 
Vizcaína de Obras pú blicasb  domiá 
ciliada en Bilbao (Vizcaya), la su* 
basta de las obras de la ca rr e te r il ' 
que se indica.— Página 208.

Uireceión general de Montes, Pesca y  
C a z a .-—Con c e di en d o un mes de lié 
cencía para asuntos propios a doti 
Eduardo González A legre , Ingeniera  
del Cuerpo de M ontes , afecto  al Bis?, 
trito  forestad de Toledo* — Págié  
na 208.

D irección  general de Minas y  Coni-r 
bustibl-es.— ■ Personal. —  Relación cM 
los solicitantes a tres plazas vacann 
tes en el Cuerpo de Celadores dej 
Policía  minera.— Página 208.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l — A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  E D IC TO S.-
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  c i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o — Final del 
pliego  66.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Yieio-? 
riá Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: La continua aplicación de 
la amortización dispuesta en el Real 
decreto de 1,° de Octubre de 1923 (Ga
c e t a  del día 2) ha reducido de tal ma
nera el personal de la segunda Seo- 
;ción de la Maestranza militarizada del

Arsenal de la Carraca, que ha llegado 
el momento de señalar límite, mínimo, 
lijando el personal necesario para 
atender los servicios indispensables y 
que dentro de él puedan ser propues
tas por la Autoridad del Departamen- 
lo de Cádiz las admisiones necesarias.

En consideración a lo expuesto,, el 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y , M. el 
siguiente proyecto 'de decreto.

Madrid, 29 de Diciembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

M a t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

REAL DECRETO 

Wúm. 102.
A  propuesta del Ministro de Mari-*

¡ tía, y de acuerdo con Mí Consejo 
Ministros, 

í Vengo en decretar lo sigu iente: 
Artículo único*. Las plantillas dpi 

personal de la segunda Sección de || 
Maes tranza permanente mili lar izád| 
del Arsenal de. la Garraca se fijan cog 
arreglo a los cuadros detallados qué JS 
continuación se insertan, que.daiúdf 
modificadas en tal sentido las quj 
aparecen en el vigente Reglamento d f  
la Maestranza de la Armada y dispq'-e 
siciones posteriores. La fechad de || 
vigencia de las plantillas que por, g&fl 
Mi decreto se fijan será la de los Sulg| 
vos presupuesto-a ó

Dado en Palacio á veintinueve $| 
Diciembre de mil novecientos yeintfa 
ocho* "V

ALFONSCf
El Ministro de Marina,

Ma te o  Ga r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

ARSENAL D E  LA . CARRACA— PRIMER GRUPO
RAMO DE ARMAMENTOS

C L A S E S
Taller de electricidad ytorpedos.

Taller
de

velas.
Taller

de
recorrida.

Servicio
de

arrastre.
T O T A L

Capataces *«••••« 3 $ $ a

i A "Opéranos de . f »»««*••«••••*••••••••••«•* 5 1 1
w
f

gJStaSter X 1 : t
n

■ J :¡3 gualdas
a 2 2

! W- ■
i  rf

Totales. ». •• ••••••••••••«« • 22 4 & s i i «  '**
J
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R A M O  DE A R M A M E N T O S

C L A  S E S CENTRAL ELÉCTRICA TOTAL POR CLASES

Ovoafc&ees » ‘ » 

0Operarios' de 1.a ««««*««•«•«* ,«• 6

Idem de 2.a •»*•«««»»»••••» • «•••»»•<>»« '  6

1 rtam de 2 .a. ............ .................................................. . . . . . . . . . . . 6 6

T  AT A T,. 18 18

O B S E R V A T O R IO  D E  M A R IN A

C L A S E S
TALLER

DE INSTRUMENTOS NAUTICOS TOTAL POR CLASES

Operarios do L ••••*. **« 9 *»* »»»•»«•*. 3 ¡ 3

Idem ríe 2 .a „ .................... . ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2

T o t I t.. ______ .5 5.
.

ARSENAL DE LA CARRACA— PRIMER GRUPO

R A M O  D E A R T IL L E R ÍA

C L A S E S
L a b oratori o 

de 
mixtos.

Taller
de

ar mer i a.

Batería
de

experiencias.

 Laboratorio 
de la

Junta Facultativa.

T O T A L  
POR 

CLASES

Capad aces «»**»« eo •*«*»•••»•*•»*«••••«. 2 1 >> »

2

3

Operarios de l*a «<>»•••••••••••• 6 8 3 19

Jdeiirde 2 ;a . 8 8 3 3 22

Idem de 3.a. . ........................................................................... 11 6 2' » 19

9PfcvrA.ir.TCR____ 27 23 8 f? 03

ARSENAL DE LA CARRACA,—PRIMER GRUPO
R A MO  D E  IN G E N IE R O S
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Idem É i &>*•«*•«•*• | I 1 12 . ! 11
*
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ARSENAL DE LA CARRACA — SEGUNDO GRUPO
PERSONAL AUXILIAR

C L A S E S
Comandancia

General
Secretaría.

Ramo
de

Armamentos.

Ramo
de i

Artillería

Ramo
de

Ingenieros.

Comisaría
del

Arsenal.

TOTAL
POR

clases

» -1 2 4 » 7

í P ara talleres $ l % 9 12
Escribiente;*.. . . .  j

( X̂ ara oficinas........ .. . 2 r' I 3 9 10 25

TOTALES ................................. 2 3 7 22 10 44

ARSENAL DE LA CARRACA
RESUMEN *

PRIMER GRUPO 
C A P A T A C E S  Y O P E R A R I O S

Comandancia 
General.

Secretaría.

Ramo
de

Armamentos.

Ramo
de

Artillería.

Ramo
de

Ingenieros.

Comisaría 
del 

Arsenal.

T O T A L
POR

CLASES

Capataces. » # • » .  *.  . . . . . » • 3 3 23 29

... » . , -13. ■ 19 84 » 116

TíTfttvi di* B 11 í*lf5'íc . . . . . . . . .■•. . . «. .•i*» •••••*•*
• , ■■

» f;,.
~ . 16 .
.

2 2 '

19

98

88
»

»

136

137

T ot a l e s  ........................................................... * 62 63 2!>3 » 418 "

SEGUNDO GRUPO 
P E R S O N A L  A U X I L I A R

Ivcvfstadores. . . • • • « • • • • • • • • • • • • • * » • • ................. .. * 1 2 4 » 7

Escribiente* 2 o 5 18 10 37

T o t  \ t n s .............................. ................................... .......................... 2 65 70 315 10 462

M INISTER IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION

SEÑOR: En repetidas ocasiones la 
Ju n ta  Consultiva de Seguros da ex
presado su opinión de que 110 debiera 
adm itirse  q u e el cum plim iento del 
con tra to  de seguros dependa de la 
vida del asegurador, como sucede en 
las entidades personales y en Las So
ciedades civiles y en com andita.

E sta  opinión de la Ju n ta  Consulti
va de Seguros es com partida tam bién . 
p o r  em inentes ju risconsu ltos, p o r .  

•cnanto en el proyecto de nuevo Có
digo de Comercio se ha establecido el 

/sano criterio  de no au to rizar que 
practiquen  el seguro m ercantil sino 
ías Compañías de tipo  anónimo, las 
de responsabilidad limitada, y las Aso
ciaciones de carácter cooperativo.

La Ju n ta  Consultiva de Seguros v ie

ne, en consecuencia, propugnando por 
la supresión ele un inciso del a r tícu 
lo 1.° del Reglamento de 2 de F eb re
ro  de 1912, dictado p ara  la aplicación 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, que 
se halla  en contradicción con el a r 
tículo  1.° de esta ú ltim a, ¡puesto que 
el Reglam ento au to riza  a las “perso 
nas n a tu ra le s” a operar en seguros, 
siendo así que la Ley ni siqu iera  los 
m enciona e n t r e  las entidades que, 
para  p rac tica r el seguro, deben in sc ri
b irse en el Registro especial que ella 
establece.

Entiende tam bién la Junt& Consul
tiva  que deb ieran  concretarse y p re 
cisarse las características esenciales 
que hayan de reu n ir  las entidades 
aseguradoras, excluyendo aquellas que 
no ofrezcan suficientes garantías, para- 
que el con tra to  de seguro sea rea l
mente eficaz.

Por o tra  parte , el M inisterio; -de*; 
• T rabajo  y P rev isión  ha tenido que im r

te rv ep ir  en ciertos casos en que ios 
inconvenientes aludidos han  ofrecido 
aspectos de s ingu lar gravedad, con 
m arcado pe lig ro  p a ra  los in tereses 
cuya defensa y  v ig ilancia -están enco-» 
mondados a la  Inspección de Seguro! 
y A horro, por lo que el M inistro queí 
suscribe estim a que no es p ruden te  d i
fe r ir  la resolución del problem a p la n 
teado, sin p erju ic io  de que cristalíce; 
en su día, en el Cuerpo legal que có-: 
rreisponda, el p recep to  definitivo que 
sea m ás pertin en te  y adecuado a la ! 
circunstancias y , esencia de la cues> 
tión.;

Fundado en las consideraciones pre* 
cedientes, el M inistro que, suscribe tiea 
ne el honor de som eter a la ap roba! 
cióm de Y. M. el ad junto  proyecto 

' Decretó.:
M adrid, 5 de E neró  de 1929.' -

* v SEÑOR:
' A. L. R. P. de V. M.„

Eduardo' A unó3 Pérez.; 1
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REAL DECRETO

Núm. 103.

 A  propuesta del Ministro de Tra
jb.ajo y Previsión y de acuerdo con MI 
Consejo de Ministros»

• Vengo en decretar lo siguiente; 
f  Artículo 1.- A partir, de la publi- 
ración de este Decreto» no se conce- 
¡fterá la inscripción en el Registro 
¡breado por la ley de 14 de Mayo de 
.1908 más que a las Sociedades ’co-: 
Operativas sin gestor, a i as Sociedad 
des anónimas y a las de responsabi
lidad limitada.

Artículo 2.° Las entidades acluaf- 
ímente autorizadas para operar en 
Cualquier ramo de seguros que no 
•reúnan las características expresa^ 
¡das en el articulo anterior» conti
nuarán inscritas basta la extinción 
0e sus actuales concesionarios, y no 
podrán traspasar o ceder sus carte
ras, ..a entidades o Empresas que nú 
Sean cooperativas o de forma anó
nima o de responsabilidad1 limitada.

Artículo 3.° Las personas natura
les, en actual funcionamiento lega! 
¿orno entidades aseguradoras, no po~ 
¡clrán en caso alguno continuar ope
rando fuera del límite local en que 
Actualmente desenvuelven sus ope
raciones, ni extender su acción a ra- 
ínos de seguros distintos de aquellos 
en que se hallen inscritas en esta 
fecha.

J Artículo 4.° Las entidades asegu
radoras a que se refiere el artículo 
in terior quedarán extinguidas al fa 
llecimiento de su actual propietario, 
[debiendo procederse a la liquidación 
¡le todas sus operaciones por los he
rederos de aquél con intervención 
Sirecta de la Subdirección de Segu- 

y  Ahorro, y sin que, á contar del 
¡|m¡I lee i miento del titular, pueda con- 
Sertailse por los liquidadores ningu- 
Ká nueva operación de seguros.

;; Artículo 5.° Las Sociedades 'colee- - 
J$vas o en comandita inscritas en la' 
-Í:cicalidad como entidades aseguran 
$ofas, quedarán también extinguidas 
por fallecimiento de alguno de sus 
■Ipcios, debiendo procederse a su li- 
:pU:idación en 1.a forma que previene 
|ft’ legislación vigente m  la m.aterM.
- t Artículo 6.° Si las entidades cuyo 

. [tencionamiento futuro se.dimita, .en 
^&te■ Decreto se transforman .un .otras' 

forma cooperativa, anónima er ele: 
®ésponsabiiidad limitada, tendrán el 
Rérecho de, conservar el lema actual-, 
feente autorizado como título de la.- 
Sueva Razón social.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mi! ''novecientos veintinueve.

' ' ALFONSO :

El Ministro do Trabajo y Previsión,
E duardo  A u n ó s  P érez .

REAL DECRETO  

Núm.-1 0 4 .

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión, '

Vengo en nombrar Presidente y 
.Vicepresidente de la Comisión mixta 
de la Industria hotelera, de Barce
lona» a D. José Benseny Borrás y a' 
D.; Miguel Vancelles Carrera, res
pectivamente'. .

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO

El Ministro de Trabajo y Previsión,
E duardo  A u n ó s  P é r e z .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

RE AL ORDEN 

Núm. 8,

Excmo. S r.: Con el fin de que por 
los particulares puedan autentificar
se los actos y relaciones jurídicas que 
les afecten, en forma solemne y ante 
Notario competente; con el de reunir 
en el protocolo' corriente y reservado 
del mismo aquellos otros protocolos' 
ordenados, hasta el día, por Jos Dele
gados del Gobierno en la Colonia en 
•sus funciones notariales; con el de 
que el Notario único de la misma sea 
el conservador de todos estos protoco
los; con el de ampliar el ejercicio de 
la jurisdicción notarial por todo el 
terirtorio mediante el continuado y 
periódico otorgamiento de actos y  con
tratos por los que se convaliden aque
llos que se hubieren llevado a efecto» 
en forma particular y por razones de 
urgencia, en puntos alejados de la ca
pital y de la Colonia; de acuerdo con 
él dictamen de la Junta de Asuntos 
judiciales .de .Marruecos y Cotonías,

S, M. el. Rey. (q. D. g.) ha tenido a 
Dren disponer . lo siguiente.:.

L® (Se pirnihibe • el ejercicio de la 
función-notarial en las Cotonías, a 
quien- oo -sea N otarlo competente, sin 
perjuicio cíe lo dispuesto en el -iiu- 
mem h . ®- .  ■ '  ■

- A* partir del mes siguiente a la.

publicación de esta disposición en el 
Boleihi Oficial de ios territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, cesarán 
en esta* función notarial les Delegados 
.dei Gob.iemo> en dichos territorios, 
que venían ejerciéndola.

3.° Estos •funcionarios, en el plazo 
de un mes siguiente a su cese, con
forme. ai articulo anterior, harán en
trega formal de; sus protocolos co
rrientes y reservados, ante el Notario 
de »Santa. Isabel de Fernando Póo.

4.° El Notario de Santa Isabel efe 
Fernando Póo visitará mensuaimenle 
eí poblado de Han Carlos, y cada dos 
meses ios de Bata, llío Benito y  L o 
go, sin perjuicio de los demás de 
aquellos territorios, cuando le fuere 
posible, para ejercer s.u función.

5.° En estas visitas el Notario au
tentificará y elevará a escritura pu
blica todos aquellos actos a que se 
refiere el número siguiente.

b.° Aquellos actos, cuya constancia 
■oficia,! o fehaciente no permitan cíela- 
cíón sin perjuicio o quebranto de de
recho, podrán otorgarse ante ios Sub- 
gaberna.do.res o Delegados del Gobier
no más ii\rnedíátos con asistencia del 
Secretario respectivo y  de des testi
gos idóneos.

7.° Estos documentos perderán su 
validez y eficacia al no' ser presenta
dos para su convalidación y protoco
lización ante el Notario de la Colonifc 
en la primera visita  de este funcio
nario al territorio donde se hubiesen 
otorgado.

8.° Las visitas del Notario de la 
Polonia a los diferentes puntos del 
territorio  se anunciarán en el Boletín  
Oficial citado-, din perjuicio-.de que 
dicho Notario comuniqué por oficio a 
los Hubgobernadores y  Delega do s de i 
Gobierno loa puntos que hayan de v i 
sitar yMas fechas respectivas de ésta 
visita».

9.° E l Notario autorizante pasará 
a la oficina deíl impuesto de Derecho? 
reales de la Colonia relación mensual 
de cuantos acto-s y  contratos hubiese 
autorizado', con expresión de su valor*

De Real 'orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 'ó de Enero de 1929.

P. D.,
E! Director general,

DIEGO SAAVEDRA , -  
£>enor Gobernador general de ios te

rritorios; españoles del Golfo 4m
Guinea.
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REA LES ORDENES 

. 31.

I lmo. Sr.: Hallándose comprendi
do en las disposiciones de los ar-. 
líenlos 49 y 93 del Estatuto -de-las 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
Octubre de 1926, D. Silvestre Heras 
Merino. Jefe de la Prisión de Rei
nóse,

S. M. el Rey (q. D. g .) lia tenido 
a bien jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, 
por cumplir la edad reglamentaria 
e-1 3>i de Diciembre pm -m . fecha 
de su cese en el servicio a?íhTo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. r :os guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Enero de 
i 329.

PONTE

Señor Director general de Pris io 
nes.

Wúm. 32.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en tur
no dé"' antigüedad, conf rme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Jefe da Prisión del Cuer-. 
po de Prisiones, dotada coil el suel
do anual de 3.500 pesetas y vacan
te por jubilación de D. Silvestre 
Heras Merino, a D. Isidro Martín 
Sanz, Oficial de la do Aviles, que 
ocupa el numero 1 en el escalafón 
de los de su clase; con destino a 
la de Tine-o, y con la antigüedad 
de I.® de Enero de 1929, para to
dos sus efectos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de 1929.

PONTE

Be ñor D irector genéra l'd e  Pris io
nes. '

Kffm. 33.

limo. Sr.: S. M. el Rey íq. D. g j  
ha tenido a bien promover, en tur-; 
no de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio Ue 1920, a 
la plaza de Jefe de Prisi n del Cuer
po de Prisiones, dotada co* 3.500 
pesetas y vacante por. fa llecim ien- 
¿e D. José Beltrán Lafuente a don 
Bienvenido Enrique de Sas> Oficial

de la Prisión  Central de Burgos, 
que ocupa el número 1 en el esca
lafón de los de su clase; con des
tino a la de Alcañices y con la an» 
tigüedad de 28 de Diciembre pasa
do para todos sus efectos.

De Real orden lo digo a Y, I. pa~ 
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de 1929.

. PONTE

Señor D irector general de Pris io 
nes.

Wúm. 34.

limo. Sr.: S. M. el Rey (u . D, g.) 
ha dispuesto que D. Antonio Gál- 
vez de las Heras, D irector adjun
to de la Prisión celular de Bar
celona, pase a prestar sus servicios 
a la provincial de Segovia, con el 
sueldo anual de 6,000 < v ; ;

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y íMct i s  con-: 
siguientes. Dios guarde a Y, I. mu
chos años. Madrid, 3 de Enero de 
1929.

PiPNTE

Señor Director general de Trisio-:
nos.

Illúm. 35.

limo. Sin: S. M. el R e y  (q. D. g.)i 
ha dispuesto que D. Antonio Gon
zález Ruiz, D irector ele ha í  risión 
provincial de Segovia, pase a pres
tar sus servicios a la de igual cla
se de Córdoba, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. pá- 
ra su conocimiento, y  afectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V.; L mu
chos años. Madrid, 3 Be Enero de 
1929.

PONTE

Señor, D irector general 'jé  Prisio-.
ues.

Núm. 36.
lim o, S. M, el R e y  (q. D. g.) 

ha dispuesto que D, Luis Llorens 
Sánchez, D irector de la Prisión de 
Córdoba, pase a prestar* sus seijvi» 
cios a la de * Sevilla» con el ;sueldo 
anual de 8.000 pesetas.:

De Real orden lo digo á Y* T, pa
ra su conocimiento y  efectos' con» 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Hilero de 
1929.

P'Vy T E
Beños D irector general ¿rg Plíslo--:
■ hes’. ,

Múm. 37.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g . ) : 
lía dispuesto que D. Antonio Po-, 
zuelo Bemftez, Jefe superior de fef-j 
cera cióse, D irector de la Prisión 
provincial de Sevilla, pasé ’ vs- 
tar sus servicios, - en concurso, de 
méritos, como Inspector ~ entra!, a 
ese Centro directivo, con el sueJ-. 
do anual de 10.000 pesetas.

De Real orden' lo digo a Y. I. p'a-* 
ra su conocimiento y efectos con-, 
siguientes. Dios guarde a V. L mu
chos años, Madrid, 3 de ánero de 
1929.

PONTE

Señor, D irector general de 'Prisión 
nes'.;

'Wúm. 38.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 297 de 
la ley Hipotecaria, 427 de su Re
glamento y en la Real orden de 4 
de Septiembre de 1921,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser.-; 
vido disponer el reingreso en el ser» 
vicio activo del Registrador de la 
Propiedad, excedente, de Daroca, de 
tercera clase, D. José Esteve Reig, non> 
brúndole, fuera de turno, para la. 
vacante del Registro de la Propie» 
dad de Orense, de tercera clase, p o l 
concurrir al *hcto todas las v ;r »  
constancias requeridas en las mc-n» 
clonadas disposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. pás 
ra su conocimeinto y efectos'. Dios 
guarde a Y. X. muchos años. M a» 
drid, 4 de Enero de 1929.

PONTE

Señor D irector general de los Re> 
gis tros y  del Notariado.

üúm. 36.

lim o, Sr.; S, M. ei Rey  (q ¿ B , g.)\ 
con sujeción a lo dispués*} (n  l f  
artículo 303 de Ja ley Hipptccári% 
ha tenido a bien nombiáil Rara $| 
Registro de la Propiedad, fté: 
nada, de primera clase, á D, Jos^ 
Ibáñez Navarro, que t ím S  55 M  
Sevilla (N orte )i 

De Real orden lo digo: g  •& fe ÍP *  
ra su conocimiento y eféctos ?>po35e 
tunos. D ios guarde: -Iig-.tóKoJ®®
años. Madrid, 4 -de EhWó B> 192#.;

'  T vammj
Señor: Direcioi geiielal Sé IfS.. jjga 

gis fróé y del Nqtaría^S¿
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Núm. 40. 
Ilm o. S r . S . M. el Rey  [q. D. g .)’ 

icón sujeción a lo dispuesto, en el 
artículo 303 de la ley Hip ica r ia , 
¡ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad, de Sevi- 
Ha-Mediodía, de primera clase, a 
D. Valeriano Mateos y Mateos, que 
feirve el de Salamanca.

De Real orden lo digo a V. L pa-: 
ya su conocimiento y efectos o por-, 
■tunos. Dios guarde a V, I. muchos 
ftños, Madrid, 4 de Enero de 1929.

POiNiTE
Señor Director general fie los Re-, 

gis tros y del Notariado.

Núm. 41 =
lim o. Br.: S. M. el Rey  (q. D. g.y, 

feon sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
[ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Carta-; 
gen a, de primera dase, a IX. Ilde* 
Sfonso García Repeto, que sirve el 
de Utrera.

De Real orden lo digo a V, I.: pa-* 
¡fca su conocimiento y .efecto,# opor
tunos. Dios guarde a V. L muchos 
m&s* Madrid, 4 de Enepi de 1929.

PONTE
Señor Director general 'de los Re-; 

gis tros y del Notariado.

mm. 42.
lim o. Sr.j B. M. el R ey (q, D. g . ) , 

[con sujeción a lo dispuesto; eñ [el 
[artículo 393 de la ley Hipotecaba, 
(Ha tenido a bien nombrar para el 
[Registro de la Propiedad [de Fuen-: 
[te: de Cantos, [de segunda clase, a' 
¡D. Félix María Julbe Mimé, que 
¡jsirve el de Burgo de Osma.

De Real orden lo [digo a V. í. pa
ga su cono cimiento y efectos ñpor-- 
[tunos, Dios guarde a Y* I. muchos 
Iñds. Madrid, 4 de Enero [de 1929,
! PGNfTE
fleto#  Dirc^o^: general [de los Re-: 

gistretíS jf del Notariado,

mm> m.
/ Wmk Srv; SL M, e! Rby £q* D.: g.} , 
gpii sujeei#í a lo dispuesto: W H 
Irtículo 303 M M ím iR$ é̂eiMa* 
Éa;..feplftt & Mm n&wStmg fSsat el 
Resalta Ht M  Ptogleífal iS  
íte i  i  liísffi® -ii«
|éve$ foa$ea, <m 1ISp l  ^
í b á  ■"

De Real orden lo. [digo a V. I. pa-. 
ra su conocimiento y .efectos V: c r 
in n os. Dio s guarele a V. L muciios
años, Madrid, 4 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Director general ele los Re

gistros y del Notariado.

Wúm. 44.

•linio.. Br.: B, -M. el Rey (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en el 
aríículo 303 [de. la ley Hipotecaria, 
•ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad fie; Aoiz, 
de segunda clase, [a D. Joaquín 
Viola Lafuerza, que sirve el de Seo 
de Urgel,

De Real orden lo V. I. a-,
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. p íos  guarde a V. I. límenos 
años. Madrid, 4 de Enero de 1029.

PONTE
Señor Director general de los Re-: 

gistros y del Notariado.

Núm, 4S.
lim o, Br.: B, M. el R ey  (q. D. g .), 

con sujeción a lo dispuesto; eh el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar p;al.v el 
Registro de la Propiedad de Sepúl- 
veda, de segunda clase, a D. José 
Luis Serrano. Ubi. era a, que sirve el 
de Lalín.

De Real orden lo digo a V. Depa
ra su con o cimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V, I. muchos 
año's. Madrid, 4 [de Enero [de 1229.

PONiTE
Señor Director general [de los Re

gistros y del Notariado.

mm. 48.
limo, Sr.r B. M. el Ri íq. D* g.)’r 

eon sujeción a lo dispuesto tn el 
artículo 3Cfe de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Oiot, 
[di tercera clase, a D. José María 
'Aldrieh Pagés, que sirve el de Vi-- 
llajoyosa.

De Real orden lo [digo a V. J. pa
ra m  conocimiento y afielo# opor
tuno#. Dios gualda % ¥ I. muchos 
años. Madrid, 4 [de Enero dé 1929.

PONjTB

SeíRdí Díréejoí géheS&l [de los Ré-: 
gtóte&a x del Nptariedói

Núm. 47.
lim o. Br.: S. M. el R e y  [q. D. g .) , 

con sujeción a lo u, ^h) en eí 
artículo 303 de la 1  ̂ T caria* 
ha tenido a bien m>- ■ • • - rara el 
Registro de la P m cío. lim o*
josa del Duqim, - ■ macla clase,:
a D. Miguel Guió.. Sánchez, que 
sirve el de Tórrese

De Real o í den lo di go a V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Enero de 1929,

■PONTE
Señor Director general de ios Re

gistros y del Notaría go.

N ú m .  4 8 .  

I l m o .  S r . :   Visto el expediente
instruido en este Ministerio, con 
motivo de instancia del Alcalde de 
Azcoitia, en la provincia de Guipúz
coa, solicitando, en virtud de acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
[de dicha villa, que se lleve a afec
to, por, lo qué al orden judicial se 
refiere, la Real orden del Ministe-: 
rio de la Gobernación de 11 de Ju
lio próximo pasado, que al variar, 
la línea límite entre los términos 
municipales de Azpeitia y Azco it ia  
en la forma que expresa, agregan
do al segundo una parte del pri
mero, debe producir el natural efec
to, de que se altere igualmente el 
límite de las jurisdicciones de los 
respectivos Juzgados municipales 
de ambas localidades:

Resultando que en el expedienté 
figuran, con referencia al instruí* 
[do sobre amojonamiento entre aquel 
término municipal y los de AzpeD 
ti a; D.eva, Elgoibar, Vergara y Zu- 
márraga, una certificación de la 
Real orden mencionada, y según 
dicha soberana disposición, el des
linde entre los términos municipa
les de Azpeilia y de Azcoitia, es [e| 
señalado en el informé que cita, 
emitido por la Dirección general 
[del Instituto Geográfico y Catase 
fral, apareciendo igualmente eh el, 
expediente instruido en este De-, 
parlamento un plano, así corno: ' 
una certificación [de dicha Centro 
directivo, acreditativa de que pofr 
II personal de la Brigada de des-? 
lindes del mismo se ha efectuado 
m  los días 20 y 21 [de Beptiembr« 
[de 1928 el correspondiente entré 
los[ términos municipales expresé* 
[dos, eh cumplimiento y con arregla 
g la Real orden deí Ministerio
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la Gobernación 'de i l  de Julio del 
citado' año:

Considerando que es doctrina le
gal y reiterada en diferentes dispo
siciones dictadas por este M iniste
rio, en casos iguales al presente, 
la de que el territorio a que extien
de su ju risd icción  un Juzgado mu-, 
nicipal, tanto para los efectos p ro 
piamente judiciales, com o los que 
se relacionan con el R egistro c i
vil, debe coincidir con ei del tér
mino m unicipal a que extiende su 
acción en el orden adm inistrativo 
el Ayuntamiento respectivo, de 
acuerdo con la que se deduce de 
ío dispuesto en el artículo 12 de 
la ley Provisional sobre organiza
ción del Poder jud icia l de 15 de 
Septiembre de 187-0 y 1.° de la de 
Justicia m unicipal de 5 de A gosto 
de 1907, no derogado en dicho ex
trem o por las d isposiciones que 
e o n r e í e i: e i i e i a a 1 a materia s e h a n 
.(.Helado con posterioridad,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenido 
a bien disponer, de acuerdo con  lo 
inform ado por la Sala de G obier
no de esa Audiencia, que el terri- 
torio ju risd iccional de cada uno de 
los Juzgados m unicipales de A zpei- 
íia y A zcoiiia  sea para todos los 
efectos legales el que en la actua
lidad pertenece a su térm ino m u
nicipal correspondiente.

De Real orden lo digo a Y. I. pa 
ra su conocim iento y efectos op or
tunos, quedando autorizada esa 
Presidencia para señalar el día en 
que dichos Juzgados m unicipales 
deberán funcionar ejerciendo su 
respectiva ju risd icción  en la form a 
indicada anteriorm ete /dando cuen
ta de ello a este M inisterio. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
lí Y id, 5 d o E n e r o d e 1 9 2 9.

ÍO N TE
Señor Presidente de la Audiencia 

'de Pam plona.

Wúm. 49.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,
# 8 .  M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser-, 
yido disponer se publique en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , a los efectos del as
censo cuando les correspondan, la de
claración de aptitud formulada por el 
Consejo Judicial a favor de los fun
cionarios siguientes;

Jueces de término.

\ D. Mariano Laeambra García,

D. Julio González Barbilla.
E>. Antonio Bellod y Keller.
D. Julio da la Cueva y Donoso.
D. José Gayusó García.
D. Inocencio Guardó Fernández.
D. Julián Formes y Pallarás.
D. Pedro Andreu Cavestany, y 
D. José Morenza Martínez.

Jueces ele ascenso,
D. Juan Luis Rivas Motrieo.
D. Agustín Po.Mdura Ortega.
D. Salvador Perepérez Boquera.;
D. Germán López-Bonüia y Pier

nas.
D. Antonio Gamoyán Pascual.
D. José Martínez de Federico.
D. Manuel del Río y Díaz,
D, Luis Marchena Mariscal.;
D. Federico Collado y Arce, y 
D. Ricardo Sánchez Blanco.

Jueces de entrada.
D. Enrique Hernández Carrillo.
D. Alberto Stampa Ferrer.
D, Ambrosio López Jiménez.
D. Francisco González Conejero.
D. Lorenzo La-fuente Polo.
D. José Martínez v Cánovas del Cas

tillo.
D. Dionisio Bombín Nieto.
D, José Spiegelberg y Horno.
D. José Porcel Hernández, y 
D. Juan Antonio Cabezas Romero. 
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

PONTE

Seño# Director general de Asuntos 
Judiciales y Eclesiásticos.

.'Núm. 50.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo ¡20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , a los efectos del as-» 
censo cuando le corresponda, la de
claración de aptitud formulada por el 
Consejo Judicial a favor de D. Ma
nuel Díaz Merry e Iñiguez, Juez de 
primera instancia, de ascenso, que 
hoy sirve como Magistrado del Tri
bunal mixto de Tánger.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios .guarde a*V. I, muchos años. 
Madrid, ñ de Enero de ; i 929.

. PONTE
Señor. Director general de Asuntos 

Judiciales y E clesiásticos/

$úm . 51.
limo. Sr,; Accediendo a lo s o l ic i 

tado por D. Aurelio de la Fuente Mo
rales, Médico forense y  de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Almagro,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido $ 
bien admitirle la renuncia del men
cionado cargo.

De. Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Albacete.

m m .  52.
limo. SrTEEir vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría va-, 
-cante, por defunción de D. Juan Gán
elo, en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de hxVegueta,! de Las 
Palmas, de categoría de término, qoe 
debe proveerse por antigüedad, com-b 
comprendida en el primero de los tur-?, 
nos de esta clase establecidos por ei 
artículo 12 del Real decreto do 1.® dé 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M.- el Rey (q. D. g.) ha tenido a' 
bien nombrar p a r a desempeñarla a 
D. Antonio Gómez Paraíso, Se-crelariQ 
judicial de Cabra y más antiguo de 
los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás concur
santes para su remisión, a los Juzga
dos de ¡procedencia, lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y< efecto;; consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Las Palmas.

Núm, 53.
limo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría va-» 
cante, por promoción de D. Enrique 
Glariána, en el Juzgado de pr vípera: 
instancia de Olivenza, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras.-* 
lación, como comprendida en el pri
mero de los casos señalados en el ar-: 
tículo 10 del Real decreto de 1.® do 
Junio de. 1911, modificado, p or .el dé 
26 de. Julio de 1922,

S. M,' el R e y  ( q . ' D. g.) .ha' tenido ab 
bien nombrar p a r a desémpéñarla av; 
D. José D í a z  Villasante, Secretari'é; 
ju d ic ia l; de . Estepona y más antiguó 
de los solicitantes.
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De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás solicitan-: 
tes pava su remisión á los Juzgados 
de procedencia, lo digo a ,V. I. para; 
su conocimiento1 y  efecto s * c onsigu i en-: 
tes. Dios guarde a V„ I. muchos años, 
Madrid. 5 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé, 
■Oáceces.

fyúm. 54.

Ilmo. S r.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va-: 
cante, por promoción (le D, Fulgencio, 
Peralta, en el Juzgado de primera 
instancia de Valclerrobres, de catego-: 
r ía  de entrada, q u e -debe proveerse 
por traslación, como coaiiipr endí da en 
el primero de los casos señalados por 
el artículo 10 del Real decreto de 1,° 
de Junio de 1911, m,odiñcado por el 
de 26 de Julio 'de 1922,

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar p a p a  desempeñarla a 
D. Antonio Rodríguez Gil, Secretario 
judicial de Barco de Avila,

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y  efectos consiguien-. 
tes. Dios guarde a; V, I. muchos, años, 
Madrid, 5 de Eneró de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

MINISTERIO DE MARINA

RE AL ORDEN 

Núm. 3.

Excm o. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo del escrito de 
la Compañía Transmediterránea en 
solicitud de que los barcos adscritos 
al itinerario número 2 , que cada 
cuatro semanas realizan el servicio 
rápido Barcelona - Cádiz -  Canarias, 
puedan salir de! prim ero de los cita
dos puertos en jueyes, en vez de en 
viernes, como actualmente lo ve r ifi
can:

Resultando que, conforme mani
fiesta la Compañía, con la modiñea- 
ción que se pretende se lograría que 
los barcos que ahora llegan a Cádiz 
en domingo, día inhábil para el co
mercio y oficinas públicas, arriba-» 
s e n -a dicho puerto en sábado, que es 
día aprovechable: y

Resultando- que, con arreglo al ar-. 
íícuh» 18 del contrato celebrado por;

el Estado c'on la Compañía JT ans-; 
mediterránea, sé interesó informe Se 
los Ministerios de Estado, Goberna-* 
ción, Guerra y  Fomento, como asin 
mismo de la, Dirección general dé; 
Marruecos y  Colonias, sobré la m o
dificación de que se trata :;

Considerando qué los Ministerios; y 
Dirección general citados han mafii** 
festado sju conformidad con la; moN 
diiñcación que se pretende, puesto 
[que por sus resultados equivale, aun 
siendo el m ism o el tiem po empleado 
en la travesía entre Barcelona y  Cá
diz, g  anticipar en un día él recibo 
dé las mercancías, ya que con :el ac-< 
tu al régimen, por verificarse la des-* 
carga' en día festivo, los receptores 
de las mercancías no pueden recibir-: 
las hasta: el lunes,

S. M. el R e y  (q . D. gJ7M eh(m for^ 
midad con lo propuesto por la D h  
rección general dé Navegación, ha 
tenido' a bien elevar a definitiva; iá  
aprobación provisional dé la m odifi- 
ción dé referencia, acordada por la 
Dirección general de Navégacióíí en 
8 de Septiembre próximo; pasado.

De Real orden lo digo* a Y. E. para 
®u conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios, guardé á V .E . muchos añís. 
Madrid, 31 de D iciem bre de 1928.

G ARCIA

Señor D irector general de Navega-.
dóri.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. t.

Ilm o. Sr. : V isto al anuncio del con
curso que, autorizado por Real orden 
de 9 dé Noviembre último, se publi
có en la Gaceta de  Madrid  dél ¡día 15 
dél mismo mes, para realizar las obras 
de hormigón armado y  albañilería del 
edificio para Colegio que la Institu
ción “ Colegio de Hijos de Funciona
rios de los Cuerpos de V iligancia, Se
guridad y  Gobernación” ha de cons
truir en la posesión de “ Vista A le 
g ré ” , en Oarabánciiel Bajo (Madrid), 
cuyo presupfuésto base asciende a pe
setas 2.489.003,94:

Resultando que la apertura de los 
pliegos sé efectuó, conforme estaba 
anunciada, el día 27 de Diciembre pa
sado, ante el Consejo de Adm inistra
ción del Colegio, con asistencia de un 
Notario.1 de esta Corte,, habiéndose pre
sentado tres proposiciones, cumplien
do todos los requisitos señalados en

él cd-frespondiente pliego de condició- 
fies:

Resultando qué entregadas las prCM 
posiciones á una Ponencia designada 
al efecto, emitió informe proponien
do1 se adjudicase el concurso a “ Nué-i 
ya Bociedad General de Construccio- 
pes, S. L .” , por considerar su própo* 
sición íá más aceptable, y  que i ante 
él Consejo de Administración como-, el, 
Consejo1 Supremo de V igilancia del , 
Colegio, examinaron los pliegos pre
sentador al concursó' y  conocieron el 
informó dé la Ponencia antes dicha, 
haciéndolo suyo y  acordando* por una., 
nimldad, .adjudicar las obras de re fe
rencia á la indicada Sociedad,

•S. M. él R ey {q. D. g.), de acuerdo 
con el dictamen de ambos organismos, 
se ha servido disponer que se adjudi
que él concursó; á “ Nueva Sociedad 
General de Construcción es, S. L .” , por 
lá suma [de 2.348.832,34 pesetas, p a ra : 
realizar lap obras én el plazo máxi- 
moi de veinte meses, y  con sujeción a 
las condiciones establecidas, que de-, 
berán cumplirse exactamente, y au
torizando para otorgar la oportuna' 
escritura al ¿Secretario del Consejo 
¿Supremo de Vigilancia y Presidente 
del Consejó de Administración ddl Co-. 
légio, D. Valeriano dél Valle y Se
rrano.

De Real orden lo digo a V. Ir para 
su conocimintó. Dios guarde a V. I  
muchos .años. Madrid, 5 de Enero 
de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Presidente del Consejo de ACU 
mifiistración del Colegio de Hijos 
de Funcionarios de .Vigilancia, Se
guridad y  Gobernación.

Núm. 10.

S. M. el Re y  (q. D. g . ),  de con
forim idad con lo. preven ido en los 
artícu los 103 [del Reglam ento or-. 
gán ico del P ersona l de Correos, 31 
y  sigu ientes del de aplicación  de 
la ley de Bases de 22 de Julio de < 
1918 y  Real orden com plem entaria 
de 12 de D iciem bre de 1924, ha te 
n ido a bien conceder al Oficial del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la 
E sta feta  de Guadix (G ranada ), don 
Francisco Ruiz García, lioon cn  por 
enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender, durante treinta días, 
al restablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de L  co
m isión especial, que mf está con
ferida  por Real decreto de 16 el?. 
Julio de 1910, siguí fie and1 de que, 
según dispone el párra fo  in icia l:
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del Reglamento de- aplicación men-: 
eioaáo, se entenderá que el in tere
sado hace uso cíe ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, remoliéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años, Madrid, 4 de Enero de. 
1939.

El D Y ecior gorjera!,

TAFUR

nú ai a. 11.

•S. M. el R e y  (q. XX g\), de confor
ta i-dad c o n  lo provenido en los ar
tículos Sí y siguientes del Regla
mento de aplicación de ia ley de Ba
ses de 22 ele Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924.- fia tenido a bien' 
conceder al Aspirante del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
trine i pal de Palma de Mallorca, don 
Ernesto Gené Munich, licencia. por 
pnfermected, con iodo el sueldo, para 

, h tender, dura 11 le treinta días, al res
tablecimiento de su salud,

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por ¡Real decreta de 16 de Julio- de 
1910, significándole que, de confor
midad con lo prevenido en el inciso 
octavo de dicha Real orden comple
mentaria, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el día 
en que se produjo la instancia, lo 
digo a Y. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias instrui
das para que las una como justifi
can tes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a Y. S. muchos año-s. 
Madrid, 4 de Enero de 1929,

Ei Director general,
TAFUR

ft'úm. 12.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos -103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Cor?eos, 31 y si
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1913 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre do 1924, ha tenido a bien 
¿onceder ai O (i ciar del Cuerpo de 
Correos, a ásenlo a la Administra
ción principal de P aleñe i a, • D. Félix 
Yega He 1 quera.-' licencia per enfer
medad, con lodo el sueldo, para aten

der, durante treinta días, á:i restan 
ibleeimi'ento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por ¡Real decrete de 16 de Julio d-e 
1919, significándole que, según dis-. 
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en-, 
tenderá <¿ue el. interesado hace uso 
de ella desde el tdía que reciba la. 
•orden de concesión, lo digo a Y. S. 
a los efactos .oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1929.

Ei Dlrer ’ or genernl,
TÁFO R

&3úm. 13.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en las ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos de 11 de Ju
lio de 1309, 33 del de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1-924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
sin sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Oficial 
del Cuerpo de Correos, con destino 
en la Administración principal de 
Valencia, D. Pascual Gabaldón Huás
car, y que le fué concedida por Real 
orden fecha 19 de Octubre último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por ¡Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Enero de 
1929.

1  IMr&clor pteaeral,
TAFU R

múm. 14.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor- 

nidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ac e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en- . 
termo, y con todo el sueldo, ai Oficial 
:!e 3.000 pesetas, de Telégrafos, don 
lamón Luciañez y Riese o, con destino 
3ii Alicante, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 20 
leí actual, de acuerdo1 con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
leal orden de 12- de Diciembre, que 
o menciona. ’

De Real orden, en virtud de ía fie-: 
legación especial que tengo conferida,; 
lo digo- a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos .años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1928.

®  DíreeJor gsssra!,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro1 provincial de Alicante.

PJúm. 15..
S. M. el Re y  (q. D. g.);, de confor

midad con lo* que previenen las Rea-» 
les órdenes de 12 de Diciembre de: 
1924 (G ag e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e ta  del 5), se ha servido: 
conceder un mes fie licencia por en
fermo y con medio' .sueldo, como pn- 
ixiter^-p^ojjzrnig  ̂ de la concedida por 
Real orden número 1.276, de 24 ci-o 
Noviembre último, al Oficial de 4.000 
pesetas, de Telégrafos, D, Francisco 
Ferrer y Fernández., con destino en 
Madrid, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 16 del 
actual, de acuerdo con lo que ; p- 
tíia ia disposición octava de .te Ron i- 
orden de 12 de Bimembre .que s,. 
ciona.

De Real orden, en. virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y; S. .mu
chos años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1928.

El D irector genenU.

TAFUR

Múm. 10..

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.
«S, M. el R ey  (q. D. g.)f de confor

midad con te que previenen las Re.a.-t 
Ies órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  sin sueldo, como segunda pró
rroga de la concedida por Real orden 
número 1.274, de .23 de Noviembre úl
timo, al Oficial de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. Emilio Sáe-nz-López y 
Sáez, con destino en Santiago, debién
dose considerar concedida está licen
cia con fecha 19 del actual, de acuer
do con lo que preeptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mun
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oh os años. Madrid, 27 de Diciembre
de Í 9'28.

El Director general,
TAFUIV

geñores .Ordenador de pagos, y Jefe  
del Centro provincial de La Coruña.

N ú m . 1 7 .

S. M. el R e y  fq. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Ga c et a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
’de 4.000 pesetas, de Telégrafos, D. Ju 
lio Iglesias y Guerra, con destino en 
Orense, autorizándole para hacer uso 
de ella en Madrid, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 22 del actual, de acuerdo con lo 
que preeptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona..

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
l.o digo- a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. nm - 
jphos .años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1928*

221 Director general,
TAFUR

ge,fío-re® Ordenador die pagos y Jefe  
del Gentrq provincial de Orense,

 Núm. 18.
S . M. él R e y  (q. D. g.), de confor

piijdad con lo que previenen las Rea-: 
jíes órdenes de 12 de Diciembre, de 
|924 (Ga c eta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Ga c et a  del 5), se ha servido 
iópncéder un mes de licencia por eii~ 
fphma, y  con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino de 2.500 pesetas, de T e
légrafos, doña María de La Paz Re- 
íjondo y Sánchez, con destino en San 
Sebastián, autorizándola para trasla- 
S^rae a Málaga, debiéndose considerar 
ponceclida esta licencia con fecha 29 
gol actual, de acuerdo con lo¡ que pre
ceptúa la; disposición octava de la 

cuiden de 12 de Diciembre que 
S5 menciona.

í>e Real orden, en virtud de la de-: 
jpgación especial que tengo conferida, 
|P ídi'go a y . S. para su co-nocimien- 
©  y  efectos. Dios guarde & V* S. mu- 

años, Madrid, 29 de Diciembre 
§ S I9 2 S *
s 'V  ' M Dir@ct@p

[TAFUR
Ordenador dé. pagos y Jefe  

fie! Gented provincial de San Bebés-:

Núm. 19.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo. que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente ( G a c e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por. en
fermo, y con todo el sueldo, al Cela
dor de Telégrafos D. Fidel Criado- y 
Miguel, con destino en el Centro de 
Salamanca, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 2-8 de 
Diciembre próximo pasado, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su oongcimien- 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Enero de 1929.

E l Director general,
TAFTJR

Señores Ordenador de pagos y Jefe  
del Centro de Salamanca.

N ú m . 20.
S. M.; el Rey (q. D. g.), de confor

roldad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma, y con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, doña Eleuteria López de. 
Ocho-a y Ruiz de Alarcón, con desti
no en Agost, autorizándola para tras
ladarse a Barcelona; debiéndose con-: 
siderar concedida esta licencia con fe
cha 16 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden,* en virtud d.a la de-- 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 27 de Diciem
bre de 1928.

Él Director general*
XAFUR

Befíores Ordenador de pagos y Jefe  
. del Gentro provincial de Alicante.

Núm. 21.
S. M,.: el Rey (q. D. g.), de c(infor

midad con lo que. previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se l ia -ser
vicio conceder un mes dé licencia ppg

enfermo y con todo el sueldo al Cu 
«paíaz de Telégrafos D. Rufino Me- 
néndez y Suárez» con destino en ía 
Sección de Gijón; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con • fe
cha 19 de Diciembre próximo pasado* 
de acuerdo- con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona, 

De Real orden, en virtud de ia de
legación especial que tengo- conferi
da, lo digo a Y. S. para su cono-ci
mienta y efectos. Dios guarde a Y. .8, 
muchos años. Madrid, 3 de Enere 
de í 929.

El Director gcuerat.
TAFUÍl

Señores Ordenador de pagos y Jría  
de la Sección de Gijón.

N úm . 22.
8, M. el R e y  (q. D. g .), de co n fo r

mi dad con lo que previenen las Rea-' 
les órdenes de 12 de Diciembre' de 
1924 (Ga c et a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c et a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia, por 
enfermo y con todo el sueldo al Ce
lador de Telégrafos D. Demetrio Gar
cía y García, con destino en la Sec
ción de Jerez de la Frontera, auibri-.' 
zándole para trasladarse a Toledo; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 7 de Diciembre 
próximo pasado, de acuerdo' con le 
qué preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-- 
da, lo digo' a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, 3 de Enero 
de 1929.

Él Director general*
TAFITE

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Jerez de la Fron
tera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
Núm. 44.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de 
clasificación de ía Obra pía de cultura] 
denominada Institución de la Sagrada! 
Familia, Fundación Pardo-Montenegro 
establecida en Mondoñedo (Lugo) pop 
doña Ju lia  Pardo-Montenegro y MegH 
tenegro.:
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Resaltando que esta señora falle
ció en dfe-ha ciudad en 1.° rde Agostía1 
cíe 1923, bajo testamento otorgado' el 
•10 de Julio de 1918, a fe del Notario 
de Madrid D. Camilo Avila y Fernán
dez de llenes tros a, modificado*, en par
le, por el de 28 de Julio- de 1923, ante1 
ol Notario de Ferre ira de Valle de Oro’ 
(Cormla) D. Melchor Egrriqiie V illal- 
b a :

He si i-liando que en ambos tes lamen 
(os dispuso la institución de la refe
rida Obra pía, cuyo fin es dar ense
ñanza primaria y la del Magisterio a, 
16 niñas, de las que seis han ele ser 
hijas* de caseros o colonos de la funda
dora, y todas ellas pobres:

Resultando que el capital fundado-; 
nal se halla constituido por clos fin
cas urbanas, cuatro rústicas y 568.200, 
pesetas nominales, en títulos de la; 
Deuda pública interior perpetua, al 4; 
por íOO:

Resultando que la causante dejó: 
mandado que el patronazgo de esta; 
Obra pía de cultura lo ejerciera el Gu
ra de la parroquia del Apóstol Santia-: 
go, de Mondoñedo, y un patrono de' 
sangre, siendo llamados para este cara
go D. José María Montenegro y Soto, 
D. Eduardo Souto y Castro y D. Salva
dor Castro y Pardo, potr; el orden en 
que se citan; y terminado este llama
miento, ocupará el cargo de patrono; 
de sangre, el hijo primogénito del pri-: 
mero y sus descendientes varones; en1 
defecto de éstos, pasará a ios demás 
hijos de dicho señor y sus descendien
tes, y a falta de todos, a los descen
dientes de D. Eduardo Souto y D. Sal
vador Cas tro-, por este misino orden:

Resultando que la fundadora eneo-. 
mienda a la conciencia de los pairo- 
nos el cumplimiento de sus fines y les! 
faculta para aprobar las cuentas fun
dacionales :

Considerando que esta fundación se 
halla constituida por un conjunto de 
bienes y valores destinados a la ense
ñanza gratuita, asi como sus rentas; 
por lo que puede clasificarse de benó- 
'ieo-doeente, de .acuerdo, con lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Arféis es 
»1 único competente para declararlo! 
Jbsí, 4e¡sde el Real decreto de 29 de Ju- 
íj&fb de 1911, dictado a propúestn de la 
presidencia del Consejo: de Ministros, 
y  resolutorio de un conflicto jurisdic- 
eiónal entre aquel Departamento y  el 
ide la Gobernación::

Considerando que puede cumplir 
tim  el objeto de su institución sin ne^; 
?esMad- de ser socorrida con fondos cíél

Estado, la Provincia o el Municipio, ni; 
procedentes de repartos 0= arbitrios" 
forzosos:

.Considerando que reúne, por tanto^ 
las candícioíie-s que el artículo' 44 de: 
la Instrucción de 24 de Julio» de 4913; 
fija para que una fundación pueda sp: 
estimada como porti cu lac:

Considerando qué cuando, por dis
posición explícita del fundador, que-: 
da e»r cumplimiento de su voluntad a 
la fe y conciencia de los patronos, só
lo tendrán éstos la obligación de dé-: 
clarar solemnemente dicho cumpli
miento, acreditando que es ajustado a! 
la moral y a las leyes, según dispone! 
el artículo 4.° de la instrucción de 24 
Julio de 1913:
- Considerando que las fundaciones no' 

pueden poseer títulos al portador dé 
la Deuda pública, ni más bienes iñ-* 
mueebles que los precisos para ei; 
cumplimiento' de su fin, de acuerdo; 
con lo preceptuado en el artículo 11! 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
dé 1912, los demás han de convertir- 
ros en inscripciones, intransferibles de1 
la Deuda, vendiendo los inmuebles en 
pública subasta, según el artículo 54 
de la repetida Instrucción,

S. M. el Rey (q. D. g\), de conform i
dad con lo dictaminado por la Asesoría 
jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Obra pía de
nominada Institución de la Sagrada' 
Familia, Fundación Pardo-Montenegro, 
establecida en Mondoñedo (Lugo) por 
doña Julia Pardo-Montenegro y Mon
tenegro.

2.° Que se reconozca como patronos 
dq la misma al Cara párroco del Após
tol Santiago, de Mondoñedo, en unión 
de D. José María Montenegro y Soto, 
quienes no estarán obligados a rendir! 
cuentas ni a someter presupuestos a 
lá aprobación del Protectorado, sino 
únicamente a declarar, por modo1 so
lemne haber'cum plido los fines fun
dacionales.

3.° Que proceda el Patronato a in
coar expediente para la venta en pú
blica subasta de los bienes inmuebles 
que nq sean precisos para el cumpli-i 
miento del fin fundacional, y que el 
importe de los remates se convierta 
en una inscripción intransferible de la* 
Deuda a nombre de la fundación;

4.° Que convierta asimismo, a la 
mayor brevedad, con intervención de 
la Junta provincial de Beneficencia, en 
otra inscripción intransferible de la 
Deuda, los títulos al portador que po
see está Dbra pía; y

ó  f ^ . v r ® ú e -f}p Iá..vre sp }'y ;c iq n r r fre p p ja  e n •. 
este expediente se comuniquen jos.

traslados que preceptúa el articula 45! 
dé la Instrucción del Ramo.

De Real ondea lo .d iga  o V. L para, 
su conocimiento y efectos procedente^ 
Dios guarde á V. I. muchos años. MaH 
drid, 29 dé Diciembre de 1928.

CALLEJO
B e ñ '© r Director gehéiraí de Prim ebi 

éns'eñanzá,-

Núm. 45.

limo. Br.: Visto ;el expediente dé 
que se hará m érito; y 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Hacienda, fecha 30 dé 
Octubre de 1924, :se puso á disposi* 
eión de este Ministerio la cantidad del 
51.948,11 pesetas que; a Iiistmccióri 
pública habían correspondido en la) 
la herencia de; D. Juan Ruiz dé An
díón, vecino que fué de Realejo Alto  
(Canarias), y  de quien fué -declarada, 
heredero el Estado, por haber falleci
do abintestato dicho señor y  sin pa
rientes dentro del sexto grado:

Resultando que por Real orden del 
este Ministerio, fecha 18 de Jim id 
de 1925, se dispuso: autorizar á la 
Junta provincial de Beneficencia dé 
Canarias para retirar de la Delegan 
ción de Hacienda de Santa Cruz de 
Tenerife las 51.948,11 pesetas, y que 
dicha Junta, procediese inmediata- 
mepte a invertir la expresada suma 
en títulos de la Deuda pública para' 
su conversión., después, en una ins
cripción intransferible de la misma 
Deudo a nombre de la Obra pía que 
por la propia Real orden se creaba, 
inscripción que la Junio entregaría 
áF Patronato qu se declaró constitui
do por el Alcalde, el Cura párroco y 
el Vocal que designase la Junta 1ocál 
de Primera enseñanza de Realejo Alto: 

Resultando que por la citada Real 
orden se dispuso, asimismo, que el 
Patronato redactase las bases por que 
había de regirse la Fundación; que 
propusiese la distribución qué mejor, 
entendiera de la reñí,a para atender a 
“■'Obras circum-es-colares” a favor de 
los alumnos de las Escuelas Naciona- 
ls de Ralejo. Alto, y eue incoase en 
seguida el expediento de cías i lie ación 
de esta Obra pía de cultura: 

Resultando que ¿a Fundación, corno 
consecuencia del cumplúivierno de lo 
dispuesto, posee las dos siguientes iam 
minas nominativas i n transí cu* i bles dé 
la Deuda perpetua interior c ap u ní o- 
rés del 4 por 100, número 5.300, -de 

' 73.900. pesetas de capital, y 2.956 de 
renta anual, de devengado interés 

alósele, í Avie Ju-i i o .de .1927,, y : n ú anos' 
5.37i de 1.400 pesetas de capital,,y 56
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ele renta anual, 'devengando intereses 
desde 1.° de Enero clel año en curso, 
í Resultando que la tramitación de 
este expediente se. ha ajustado, en 
¡cuanto- le es aplicable, a lo prevenido 
&n los artículos 41, 42 y 43 de la Ins-¿ 
iriioción de 24 de Julio de 1913 f 
, Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de los 
jartículos segundo y cuarto del Real 
Decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
concurriendo, además, las condiciones 
prescritas en el 44 de la Instrucción 
antes citada, por cuanto constituye un 
'conjunto de bienes y derechos desti
nados a la enseñanza gratuita:
* .Considerando que determinado en; 
Ja Real orden de 18 de Junio de 1925 
(que en el presente caso equivale al 
titulo fundacional) quiénes han de 
constituir el Patronato, procede su 
confirmación, tanto más dadas las fa
cultades que al Patronato reserva ei 
apartado B, regla octava, artículo^ 
quinto de la mencionada Instrucción:

Considerando que los Patronatos 
de las Fundaciones benéfico-docentes 
están obligados a presentan presu
puestos y rendir cuentas anuales ál 
(Protectorado, en observancia de los 
^artículos 19 y¡ 21 del Real decretó de 
27 de Septiembre de 1912;

v Considerando que ei Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
:el único competente para clasificar 
esta Fundación desde el Real decretó 
de la Presidencia del Consejo de Mi- 
iiistrps de 29 de Junio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g,). de coiifor
ín i dad con lo dictaminado por la Ase-: 
soría jurídica, se ha servido resolver:

L° Que se clasifique como benéfi- 
co-docente, de carácter particular, la 
Fundación de Don Juan Ruiz de Ank 
dión, en Realejo Alto (Santa Cruz de 
Tenerife),

2.° Que se confirme en ei cargo de 
Patronos a los señores Alcalde, Cura 
párroco y Vocal desigiiadip, y  que. al 
cesar, designe la Junta local ffle Pri
mera enseñanza de Realejo Alto, con 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al protecto
rado.

3.° Que en está resolución se co
muniquen lo<s trásládos que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo¡ a V. I, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. X. muchos ahps, Ma
drid, 29 de Diciembre de 1928.

. CALLEJOf ■ ■ -
Señor Director general de Primerá 

enseñanza.

M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO

REAL ORDEN

iu m . 8 .

limo. Br.: Visto el expediente ins; 
truído con motivo de la convócalo-, 
ria anunciada po£ Real orden de 8 
de Mayo último, para cubrir plazas 
de la plantilla del Cuerpo de D e, 
lineantes de Obras, públicas-:

Vista dicha Real: o r d e n  y ia re
lación de aprobados remitida por, 
la Dirección de la Escuela de In 
genieros de .Caminos, Canales y 
Puertos,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser-, 
vi do disponer:

1.° Que se apruebe la relación 
de referencia, comprensiva de los 
60 aspirantes aprobados por la Co-. 
misión de exámenes de la Escue-. 
la de Ir -h u ero s  de Caminos, Ca-. 
hales y Puertos, debiendo ser co-, 
locados en el escalafón del Cuerpa 
pomo aspirantes en .expectación de 
ingreso .inmediatamente después del 
Último de los aprobados en la conr. 
yocatoria de 1923 y por .el orden r i 
guroso. en que figuran en la .citada 
ge la cito".

2.° Que a los que. al correspon- 
ílerlejs el ingreso no hayan solici
tado servir al Estado como tales 
Delineantes, se les incorpore al es
calafón de los mismos, en la sU 
tuación de supernumerarios, hasta 
tanto soliciten su reingreso.

3.o Que con objeto de cubrir s&-s 
guidamente Jas ocho vacantes qué 
existen actualmente gh el Cuerpo 
de Delineantes, se conceda un pia
lo  ’Ú J diez días, a contar, de; la in
serción de la Real orden en la Ga
cela de Madrid, para qué puedan 
ser solloitadas pofi los aspirantes 
aprobados ,que deseen prestas sus 
servicios al Estado, cubriéndose 
Jas ,qul m  lo sucesivo sé pro[duz-, 
can con arreglo a las disposición 
nes reglamentarias^

4.a Que se den las gracias a. la  
Comisión examinadoia de la Esolie» 
1$ especial [de Ihgéttigfiol dé ífe ia í» 
nos, Canales y PuéTtol g o í SÍ celo 
1 inteligencia cor que fiá realizado 

su cometido.
P e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  V «  I .  p a 

r a  s i l  é o h o c i m i é h t o  y  ' e f e c t o s .  D i o s  
g u á r d e  a  %  I .  m u c i h o f  á f i o l *  M a k  
Ú £ i d ,  t  d e  E n e r o  c íe  192já&

Séñpr PirJbtor 1 géherál dé ;C®ráI

R e la ción  cíe aspirantes aprobados pare 
el ingreso  en el Cuerpo de D e l i 
neantes de Obras públicas.

Núm. 1 .— D. Rafael Ace-rete Gra
cia.

2 .— D.' Antonio Gosálbez Zanón.
3,— D. José Santolaria Alvaro.
:4.— D. Luis Tolos-a Amilibia.
5.— D. Víctor, Zubizarreta Eche-, 

varría.
6 .— D. Manuel Sierra LafñlLe.
7.—  D. Fernando Vega Martínez 

de Leiva.
.8— D. Arturo Ortega Bravo.
9.— D. Pablo Corella Gómez,
10 .— D. Alfonso Galán Gareós. 
•jJl. —  D. Fernando Argües Do*

mínguez, .
12.— D. Benedicto Torres Rojo.
13.— D. Em ilio Sauz Fernández.
14.— D. Severo Zebeiro Lizarraga.
15.— D. José Utrera Figueroa.
16.—  D. José Mariano Gañas de 

Castro.
17.— Doña María Teresa Herreros 

Oervera,
18.— D. Joaquín Areal Jiménez.
19.— D. Rafael González Tejedor.
20.— D. Manuel Palacios Sáiz.
21.— D. Juan üngo V illar.
22.— D. Manuel Sánchez Gonzalo.
23.—  D. Juan Manuel Fernández 

Alvaro,;
2 i.— D, Estanislao . Alvare-z Gar

cía.
25.— D. Eusebio Heredero Mar

tín.
26.— D. Ramón IVIoyáno Hernán

dez.
27.— D. Manuel Tejero  Mejías.
28.— D. Antonio Puyuelo Dome* 

neeh.
29.— D . Fra no iseo Fabre Jerez.
30.— D. Manuel Sánchez Picazo.
3 1 .— p . Enrique Catalán Díaz.
32.— p . Enrique García Font.
33.r—D. José Alonso y Alonso. #
34 .— D. Luis Fernández Martíin
35 .=_hD. Joaquín Martínez *Ruiz.
36.— D. José Moreno Mesa.
3 7 .— p . Jesús Barrieras Casama- 

yor.
38.— p . Constantino Núñez Gon

zález,
39 .— p . Luis Higuera González.
40.— P . Antonio Navarro Serret,
4 1 .— |p. Manuel Que s a da Más.
42.—D. Francisco Arnau ■Mártir 

hez*
43..—p . Em ilio Palacios Sáiz.
44 .— p . Angel Puras Pina. 
45^^-P. Francisco Díaz Alvarez. 
40.— p , Gonstantino Fernández 

Juárez.
4 7 . -D .  José Cachazp Ariza. [ 
4g.— p . Julio Bravo Alabau.
49.— p  José Alonso Berges. 
gÚ.^-p, josú de Castro Ruiz, . 
5 i.?i-jp , José Ródenas Pascual. 
Í 3 .^ P . V irg ilio  Torio MartíhQZ. 
53.— D. A lfredo Moreno MoraleW. 
Si — P. Francisco Prieto Meri-

diola. 1
Anselmo César Soto No*

vélle.
56.—  D. Manuel Fort Rojas.
5 7 .— p . Rafael García Santos.
58.— P . Afitónio Lacomba M igo- 

ganee*
5®,— p , Eladio San Pedro Ibañe%. 

v  JüMé M flJ 'iA  V. Vi>lanlan%:
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M IN IS T E R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Wúm. m

I l mo. Sr.: Habiéndose padecido 
:error en la resolución dictada sobre 
el expediente que hubo de incoar el 
Br. D. Arturo Alonso Elices, Goman- 
danto de Infantería, con destino en el 
Regimiento de Infantería de tollón, 
número 63, a quien, equivocadamen
te, se le computaron nueve 'hijos en 
lugar de los diez que actualmente 
llene,

8. M. el Re y  (q, D. g.l ha tenido a 
bien disponer se rectifique la con-: 
cesión aludida, otorgando al refe
rido D. Arturo .Alonso Elices 3:a cali-; 
dad de beneficiario del Régimen áe 
subsidio a las Fami l ias numerosas, en 
concepto de funcionario y padre de 
diez hijos legítimos menores no 
emancipados, con los derechos esta-. 
Mecidos en los artículos noveno  ̂ dé-, 
rimo del Reglamento de 30 de DU 
cfembre. de 1926,

3>e Real orden lo digo a Y. I. para 
mi conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 2? de 
Heielmbre de 192S,

AUNDS
Añores Director general de Acción. 

Social y Emigración* Ordenador de 
Fagos por Obligaciones de este Mi-: 
atisíerio y Habilitado de! mismo,

ñúm* 21.
l i m o .  Sr.: Habiéndose padecido 

Jsraor en la declaración de beneficia-»* 
del Régimen de Subsidio a las Fa- 

j tólias numerosas, dictada a favor de 
j tk  José Delgado Alcañiz, a quien 
:• ¿Kpivocadámenle se le computaron 
i tecve hijos en lugar de los diez que 
1 actualmente tiene*

6. M. el R e y  (q, D. ha tenido a' 
Mmi disponer se rectifique la con-;. 
‘Srnón a que se alude, otorgando al 
i>, José- Delgado Alcañiz, vecino de 

j Podrid, con domicilio en la calla de: 
¡’feijestrenos, número 4 y 6, la calidad 

beneficiario del citado Régimen, en 
* i^g.ce.pto de obrero y padre de diez 
| ftijls legítimos menores, no eimnei-: 
I^Sips, con los derechos establecidos 
; É l los ar tí cu Jos cuarto (caso tercero),
1 §%tiimo y octavo del Reglamente de 
í $§ de Diciembre de .1926, abonándose-: 
$jb M diferencia de. la; cantidad que de- 
M  percibir ;en concepto de subsidio, 

í;. Real orden 3o 'digo a V. I. para 
! ,Ü Ipnócimientq y efectos. Dios guarn

de a V. í. muchos anos. Madrid, 27 de 
Dicieimibre de 1928.

AUNO»
' Señores Director, general de Acción 

Social y Emigración, Ord mador de 
Pagos por Obligaciones 'de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo,-

üúim. 22.
11 mío 5 Sr.: Habiéndose observado 

error en la declaración de- beneficia-: 
rio del Régimen de Subsidio & las Fa-: 
milias numerosas, otorgado a favor de 
D. Angel Rodríguez Criado, obrero, 
vecino de San Muño-z, provincia de 
Salamanca, a quien equivocadamente 
se le computaron ocho hijos en lugar 
de los nueve que tiene a su cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
tenido a bien disponer s>e rectifique la 
declaración aludida, otorgando al don 
Angel Rodríguez Criado la calidad de 
hnefieiario del Régimen de Subsidio a 
las Familias. numerosas, en concepto 
de obrero y padre de nueve hijos legí
timos, menores, no emancipados, con 
los derechos establecidos en los ar
tículos cuarto (caso segudo), séptimo 
y octavo del Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926, debiendo percibir la 
diferencia entre la cantidad que cobró 
y la que debió percibir.

De Real «orden lo dfgo % y. I. para 
su conocimiento' y  efectos. Dios guar
de a ¥. I. muchos años. Madrid, t i  de 
Bicieteibre de' 1928.

Aimos
Señores Director general dé Acción' 

Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este MU 
•nisterio y Habilitado del mismo.

Múm. 2&,

l i m o .  Sr.: Habiéndose observado 
error en la resolución de! expediente- 
incoado por D. Antonio Ríos Silveira, 
obrero* vecino de Santiago de Gooh 
póstela (La Goruña}* a quien se Je 
computó un hijo menos de los que éa 
realidad tiene,

S. M.. el Rey (q. JX g*) ha tenido JC 
tenido a bien disponer se rectifique la 
concesión a que se alude, otorgando 
a D. Antonio Ríos Bilveira la calidad 
de beneficiario del Régimen de Subsi- 
dio a las Familias numerosas* eii con-: 
cepto de obrero y padre de nueve Ite  
jos legítimos,, menores, no emancipa-: 
dos, y con los derechos establecidos 
en los artículos cuarto (caso segundo}, 
séptimo y octavo del Reglamento dé 
30 de Diciembre da 1926, debiendo 
percibir la diferencia existente bnlrg

la primera y  -esta segunda concesión, 
con respecto al subsidio en metálicó* 

D<e Real orden Jo digo a Y. 1. paro; 
su conoemiientG. y efectos. Dios guar~? 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 d<$ 
Blcibmbre de 1928.

■ A m m

Señores Director general de Aeoióit 
Social y Emigración, Ord mador da 
Pagos por Obligaciones de este Mh 
nisterio: y Habilitado del mismo,

M ú m .  2 4 .

11 iu¡ o v Sr.: Habiéndole bbserva&<3 
error eñ la resolución de! expedienta 
incoado por D. Manuel Alonso llenen-? 
dez, obrero, vecino de Luanco, Gozén 
(Oviedo), quien tenía solicitados losf 
beneficios del Régimen de Subsidio -a’ 
t e  Familias numerosas, beneficios que! 
le fueron concedidos, compután<teele 

-un hijo menos -de los que en la actuar 
lidad tiene,

'S, M. el Re y  (q. D. gd ha tenido á2 
tenido a bien disponer se rectifique la; 
¡coneesión'aludida, otorgando a D, la-? 
uíuel Alonso Menéndez la calidad dd 
beneficiario' del Régimen de Subsidio; 
■a las Familias numerosas, en oo.ne.ep-a 
to de obrero y padre de nueve hijo$ 
legítimos, menores, no emancipados, y 
con los derechos establecidos en lo» 
artículos cuarto (caso segundo), sép-? 
timo y octavo del Reglamento de 30 
ée Diciembre de 1926, debiendo per^ 
cibir el interesado la cantidad qng 
hubiera cobrado de menos con m ote 
vo de la primera declaración.

De Real orden lo digo a V¿ I. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guaiyg 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 d i 
Dicióínibre de. 1928.

AUNO»
Señores Director general efé Acción 

Booial y Emigración, Ordoimior d i 
Pago.» por Obligaciones ífe este 188»
nisterio y HaMliitóo del mismo.

Mvn. 25.
11 m o . Br.: Habiéndose padocIdS 

error en la transcripción de la Real 
orden] declaratoria de los benefetol 
del Régimen de Subsidio a las EaeiíN 
lias numerosas, otorgados a D, Josá 
Yalls Falcó, g quien sé le inviitierq^ 
los apellidos, anteponiendo el Falcó a| 
Yalls,' • ■ ‘ |

S* M. ©1 Rey (q, D. g.) ha teniig g 
tenido $ bién disponer se rectifique: ®  
concesión a quien se aludió, hacióndoa 
se constai* que dicha; concesión, M  
cpnceptó a@; funciónariO' y padri Wh 
ocho hijos legíti'mos, menores, ffl
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emancipados; se ha otorgado a D. Jo
sé Valls Falcó; Inspector m unicipa 
de Sanidad de Gode-lla (Valencia).

De Real orden lo digo a V. L parí 
su conocimiento- y efectos. Dios guar
de, a V. I. rmichü'S años, Madrid, 27 de 
Diciembre de 1928.

A UNOS
Señores Director general de Accíúr 

Social y Emigracióiy Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo-.

f$úm. g8,
linio. S r .: Habiéndose padecido error 

material en la transcripción de la Real 
orden declaratoria ríe jos beneficios del 
Régimen ríe subsidio a las familias nu
merosas, otorgados a • D. Vicente Pas- 

,cu<rí Peílieer y Pastor, a quien so lo 
señalaba corno domicilio' la calle de 
.San José, número 49, de Valencia, 
siendo que en realidad el aludido vive 
en Ja misma caite, pero en Beniganim, 
Re dicha provincia, 

ó. M. el Rey (q. D. g\), accediendo a 
lo que solicita Alcaldía de la expre
sada localidad, lia teñido a bien dis
poner se baga la rectificación que se 
índica, a favor de D. Vicente Pascual 
Pellicer Pastor, vecino de Beniganim 
(Valencia), con domicilio en la calle -de 
San José, número 40, a quien se le 
han concedido los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°, del Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926, 
én concepto de obrero y padre de diez 
hijos legítimos, menores, no emanci
pados.

De Real orden lo digo a V. 1. ¡para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar-y 
Pe a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
¡piéiembre de 1928.

■ i AUNOS
V

¡Señor Director general dé Acción sol 
cial y emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis- 
iilsterio y Habilitado, del mismo.

fyúm. 27,
linio. Sr.: Habiéndose padecidoerróí 

fu  la transcripción del expediente de 
í>, Antonio Cabrera Marrero, a quien 
le le designó equivocadamente con el 
nombre de í). Antonio Gabrera Morera, 
§¡q lugar (de su verdadero apellido' Ma~: 
|reiro,

M, el Rey ha ténidó g bien dispoL

ner se rectifique la concesión hecha a 
favor de dicho señor, en el sentido de 
que los beneficios de los artículos 4.° 
(caso l.°), 7.° y 8.°,' del Reglamento de 
30 cíe Diciembre de 1926, que como- 
obrero y padre de ocho hijos se le 
otorgaron, se entiendan concedidos al 
D. Antonio Cabrera Marrero-, vecino 
ele Las Palmas, con domicilio en la ca
lle de Agustín Millo-ros, número 9.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre ríe 1928.

4 AUNOS
Señor Director general de Acción so

cial y emigración, Orden ador ríe pa
gos por obligaciones de. este iVíinis- 
nísterio y Habilitado-del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm . 3.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en casos de ausen
cia o. enfermedad del Director gene
ral de Industria se encargue de todos 
los servicios de dicha Dirección el 
Subdirector D. Juan Flórez Posada, y 
asista a las Juntas y Comisiones de 
las que aquél sea Vocal nato.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento' y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de Enero de 12*29.

ANDES
Señor Director general dé Industria¿

Núm . 4 ,
Ilmo. Sr.:  Vista la petición for

mulada por la; Asociación general Be 
Industriales Corcheros de España, que 
solicitan representación corporativa 
en esé Consejo dé la Economía Na
cional .

S, M. él Rey (q. P¿ g j , conformán
dose con lo informado por ése Cen
tro directivo, ha tenido a bien accew 
dar & dicha petición, concediendo re-: 
presentación corporativa por medio 
de un Vocal propietario y un suplen-* 
te en esa Dirección general a la Aso
ciación general dé Industriales ¡Etefe 
cilleros dé España1* ¿

De Real orden lo digo* a V. E. para 
su conocimiento' y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, S. muchos años 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

ANDES
Señor Vicepresidente, Director gene

ra l del Consejo de la Economía Na
cional.-

N ú m . 5 .
Excmo. S r.: En previsión de equí

vocas interpretaciones sobre el signi
ficado del artículo 2.° del Real decre
to número- 2.475, fecha 28 de Diciem
bre último, por el que so determina 
cuál ha de ser la segunda tarifa de 
los Aranceles de Aduanas vigentes, 
aplicable como tipo- de derechos mi-, 
nirnos exclusivamente a los países 
convenidos,

S, M. el R e y  (q. IX g.) se ha ser
vido disponer que, a ios efectos de 
la interpretación del artículo 2.° de 
la mencionada soberana disposición, 
se entienda que la segunda tarifa, a 
que el mismo se refiere, es la vigente 
a la publicación del referido Real de
creto' del 28 de Diciembre último, o 
sea la establecida en la edición ofi
cial de los Aranceles, publicada por. 
Real orden del 25 de Octubre de Í927; 
con las modificaciones establecidas 
sobre la misma por Real decreto- nú-' 
mero* 615 del mencionado año 1928 y 
disposiciones c ornpl em e nt ar i a s.

De Real orden lo digo a V. E. para 
*su conocimiento' y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 5 ríe Enero de 1929.

ANDES
Señores Ministro de Hacienda y Vi

cepresidente, Director general, del 
Consejo de la Economía Nacional.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido al “Regium Exe
quátur” a los señores D. Angel Pé-* 
rez E|yzaémirre, Cónsul honorario dé 
Costa Rica en Santander, y a D. Hi
pólito Víctor de Barros, Cónsul del. 
Uruguay en Málaga.

Madrid, 21 de Dblembre de 1928j 
El Secretario general, B, Almeidá, '
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i  í 
12.1

14,íi !:

M I N I S T E R I O

M odelos correspondientes a l Estatuto de Recaudación

Auxiliar de cuent a corriente por efectos. !

E l  ........ ............. ........_ lábrase mui mienta al Deno sita.■no-Pf? fífidó't\ gira  al ,funcionario enicaroado del NcaocmAo de >wdw-.9
*/c pura efectos valederos pura 19...

D E B E

Patentes Patente nacional de circulación de automóviles
c
i

F E C H A de
i n d u s * Coches de lujo Coches

de
Camiones Síotocicletaa

Totales

lí i' iV A E X T R E G A C O N C E P T O  D E  E O S  C A R G O S  ' fcrial
A AfR

alquiler
B C CfR B B/Il

-  i

„ XlL PATENTES

H ..

Número
de

Patente

Número
de

Patente

Número
de

Patente

Número
do

Patente

Número
de

Patente

Número
de

Patente

Número
de

Patente

Número
de

Patente

Número
de

Patente

Número
de

Patente

aSTúmei 
de 

Patente;

iH ■>¿ 
, 

■■

t
.>►* 

—

A T e s o r e r ía :  - 

Cuenta del D eposi taria-Pagador.

-

*

W Dbre. 1927 ..... Recibí de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre para la cobranza 
de 1928.............................................. 3.500 2.500 1.250 2.500 1.250 625 625 250 » » l l Á :

3 Julio 1928........

H3 Julio 1928........

Devueltas por el Recaudador de la
zona de ... como inutilizados...,......

Idem por ídem id. en blanco del pri
mer semestre de 1928..................... » 40

»

156

3

20

1

200

1

45

»

157 50

*

» » Á
7 Sepbre. 1928.... Idem por el funcionario de la Admi

nistración. en blanco, del primer
semestre de 1928............................. 40 20 15 15 » 15 15 » »

f9 Enero 1929 ....
15 Enero 1929......

Idem por ídem id. inutilizados de 19281 
Idem por el Recaudador de la zona 

de ..., en blanco, del segundo se
mestre de 1928..........................

1

55

*

211

5

14 240 27 68

»

50 » »
15 Enero 1929 
15 Enero 1929 , , 
o Mayo 1929........

Idem por el mismo como inutilizados.
Idem por el mismo del año 1928......
Idem por el funcionario de la Admi

nistración, en blanco, del segundó 
semestre de 1928 y del año....... .

17

383
57

»

30

»

»
10

»
15

»
25

*

» 10 10
»

!■

ti 1
V

T o tales ........... „ ............. . 3.998 2.645 1.642 2.572 1.715 698 875 375 3> 14.(j

'Cuenta del funcionario de la Adminis
tración de Bentás.

1 1

28¿ Dbre. 1927 ...... Recibidas del Repositario-Fagadón,*.. 100 50 25 50 25 25 25 25 »  .
i

T otales ........... . .4 .... 100 50 25 50 25 25 25 25 » 1
A

"cuenta • de BtcmdaAeres. i

\É8 Dbre. 1927........ Recibidas, del Depositárib-Fagádor.... 2.400 1.200 600 1.200 600 . 225 : . 225 . 100 » ■í

. ■ TO*’M ES..,.;................... . . . . 2.400 1.200 . mo 1.200 600. 225 , 225 100 ¡» >) 6.¿!
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)E HACIENDA

Publicado en la G A C E T A  del día 23 de Diciembre.

Modelo núm. 44 (Artículo 219 del EsfaUitóĴ
de la Administración de Rentas públicas, y una a cada Recaudador u otra sola para el arriendo, en su caso) ........... .....................!•

H A B E R
(Continuación de la G a c e t a  núm. 5 .)

.

FECHA
D E  L A  E N T R E G A  

DE PATENTES

CONCEPTO DE LAS DATAS

Patentes 
de 

indus
trial

Número
de

Patente

Patente nacional de circulación de autom óviles

TotalesCoches de lujo Coches
de

Camiones Motocicletas

A

Número
de

Patente

m
Numero

de
Patente

alquiler

Número
de

Patente

C

Número
de

Patente

C/R

Número
de

Patente

D

Número
de

Patente

D/R

Número
de

Patente

Número
de

Patente

Número
de

Patente

Número

depatentes

D E  T E S O R E R I A : •
í

f

V mee, 1-927 ........

. Julio 1 9 2 9 ...........

Entregados a Recaudadores y al Ne
gociado de la Administración de 
Rentas públicas encargado de expe. 
dir duplicados (detallar cada en
trega) ................................................. .

Entregados para su Quema.ó ...... .
2 .5 0 0 1 .2 5 0 625 1 .2 5 0 625  ̂ 2 50 2 50 125 ►>

\
6 .8 75

1 .4 9 8 1 .3 9 5 1 .0 1 7 1 .3 2 2 1 .0 9 0 •j 448 625 2 5 0 » » 7 .6 4 5

Totales......................................... 3 .9 9 8 2 .6 4 5 1 .6 4 2 2 .5 7 2 1 .7 1 5 698 875 375 » » 1 4 .5 2 0

Patentes duplicadas expedidlas............ 2 » » 15 )> 25 & v\ v\ A9
i Enero 1 9 2 9 ........ Idem devueltas al Depositario-Paga

dor por inutilización...................... . 1 5 v> »

<r

>)
V

))
>/
&

»
A A

Idem devueltas al ídem,: en blanca, 
de 1 9 2 8 ................... 97 ; so 25 20 25 » 25 25

V

»

>/
tV i

2 77»

Totales................................. ’ 50 25 50 25 25 . 25 25 » 3 2 5 ’
i

f Julio 1 9 2 8 ..........

¡ Enero.1 1929 .

Patentes e x p e d i d a s . J . . A  
Idem devueltas al Deppsítario-Pa^ai- 

dor >por inutiliaacióp.,. .* ...,¿ .,.. ,.v 
Idem id. al ídem^ en blanco  ̂ 1928̂

Í2^0Q0

; ¿ 17 
; ;3 8 3

1 .1 0 5

»
. 95

233

»
367

1.163

3
34

160

440

152

1
72

»

225

»

»
100

»

»
»

»

r  
» .

1i
4 .8 1 8 j

8 1 !
1.716

1
T O T A L E f jb r . ¿ 2 .4 0 0 i . m 600 1 .2 0 0 600 225 ■ 225 100 J» i

I

■'b 
¡  ■
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DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Edicto.
Por el presente, se hace saber a 

D. Gabriel Salazar Báez, Auxiliar del 
Cuerpo general de ia Adniiniíd ración 
de la Hacienda pública. con destino 
en la Abogacía del Esta lo, de Valen
cia, que en el expedí3nfe gubernati
vo que se le instru ía se ha dictado 
con focha 7 de Diciembre de 19*28 la 
Real orden, cuya parte cisposiüva 
d ice :

41S. M. el Rey (q, D. g.), de con
formidad con lo propuesto por el Juez 
instructor y lo informado por la Di
rección general de lo Contencioso, se 
ha servido imponer al Auxiliar del 
Cuerpo general de la Administración 
de ia Hacienda pública D. Gabriel Sa~ 
lazar Báez la corrección adm inistra
tiva de separación definitiva del ser
vicio, por haber incurrido en la falta 
muy grave de abandono de destino.”

Lo- que se pone en conocimiento del 
interesado para que surta todos los 
efectos a que haya lugar, advirtién
dole que contra esta resolución pue
de interponer recurso con'enciosoad- 
m inistrativo dentro del plazo de tres 
meses, a contar desde la fecha de pu-. 
blicación en la Gaceta db Madrid.

Madrid, 13 de Diciembre de 1928. 
El Director general, G. de Santama
ría  de Paredes.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quincena 

del mes de Octubre de 1928.

Pesetas
j u b i l a c i o n e s  ------------------- '—

D. José Fuensalida, Jefe 
del Cuerpo de Prisiones.
Be le concede el haber 
pasivo de 2.800 pesetas 
anuales, Óy80 del sueldo 
regulador de 3.500 pe
setas, consignándose di 
pago en Granada... «<***«.* 2.800

D. Ricardo Campos Miguel,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1200 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3.000 pese-: 
tas, consignándose el
pago en Valladolid..........   1.200

D. Diego Vega Nieto, Jefe 
de Prisión de partida.:
Be le concede el haber 
pasivo de 2.800 pesetas 
anuales* 0,80 del sueldo 
regulador de 3.500 pe-: 
setas, consignándose el
pago en Valladolid.......... , 2.800

D. Victoriano Calvo Somo- 
villa, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.800 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 3.000* 
pesetas, consignándose el 
pago en Barcelona,...'.,.. L30O

Pesetas.

D. Enrique Añel Alvara- 
do, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Ha
cienda. Be le concede el 
haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 7.000 
pesetas, consignándose el
pago en O rense...   5.600

D. Emilio Nicilas Delgado 
Rubiana, Oficial segun
do del establecimiento' 
minero de las minas de 
Almadén, Se. le concede 
el haber pasivo de 3,200 
pesetas anuales, 0.80 del 
sueldo regulador de 4.000 
pesetas, consignándose el 
pago en Ciudad Real...*. 3.200.

D. José Pareja Garrido, 
Catedrático num erario de 
la Universidad de Gra-. 
nada. Se le concede el 
haber pasivo de 15.000 
pesetas anuales del suel
do regulador de 20.000 
pesetas, consignándose el 
pago en Granada,,......». 15.000

D. José Antonio Faquineta 
Verini, Registrador de 
1a. Propiedad de prim era • 
clase. Se le concede el 
haber pasivo de 9.600 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 12.090, consignán
dose el pago en Barce
lona  ...........   9.600

D. Rosendo Faura Labor- 
da, Jefe de Administra
ción de prim era clase de 
Aduanas. Se le concede 
el haber pasivo de 9.600 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 12.000, consignán
dose el pago en Madrid. 9.600 

D. Pantaleón Alonso Fer-: 
nández, Jefe de Admi
nistración - de segunda 
clase de Aduanas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regula-; 
dor de i i .000 pesetas, 
consignándose el pago en
Santander .......*........   8.809

D. Tirso Miguel Toril y  
Bánchez-üermosilla, Ofi
cial segundo de Hacien
da. Be le concede el ha
ber pasiva de 3.200 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 4.000 
pesetas, consignándose el 
pago en Ciudad R eal...... 3.200

D. Antonio Villaplana Gar
cía, Capataz del Cuerpo 

. de Telégrafos. Be le con
cede el haber pasivo de 
3.600 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regula
dor de 4.500 pesetas, 
consignándose e.l pago en
Murcia ..............    3.600

D. Luis González Puertas,
Director de prim era cla
se del Cuerpo de Prisio
nes. Se le concede el lia-

Pesetas.

ber pasivo de 6.40o pe
setas anuales, 0,89 del 
sueldo regulador de 8.000 
pesetas, consignándose el 
pago en Badajoz... .— .... 6.400

D. Segismundo Fvlore/y Ga
ñe 11 as, Oficial primero de 
Hacienda. Be le concede* 
el haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de 5.000 
pesetas, consignándose el 
pago en Baleares.......... 2.000

D. Elias Puerto L e ó n,
Guardia p r i m e r o  del 
Cuerpo de Seguridad. Se 

■ le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, '0,60 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose el pago en
Barcelona  ..........   1.800

D. Victoriano Pozo Martí
nez, Cabo' del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.300 
pesetas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de 3.2-50, 
consignándose el pago mi
Madrid ......   .. . . . . . .  1.300

D. Andrés Gil Castro, Guar
dia primero del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 0,40 de-,1 
sueldo: regulador de 3.000, 
consignándose el pago en
Coruña ............  1.200

D. Pedro Sánchez García, 
G u a r d i a  primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.200 pesetas anua
les, 0,40 del 'sueldo regu
lador de 3.000, consig
nándose el pago en Ma
drid ........   * 1.200

D. Manuel Domínguez Bq-~ 
rrego, Vigilante de p ri
m era clase del Cuerpo dé 
Vigilancia. Se le concede 
él haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales. 0,40 del 
sueldo regulador de 3.000, 
consignándose el pago en
Cádiz ........    E200,

D. Mariano Alvarez Díaz,
Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo ge
neral de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo regu
lador de 15.000, consig
nándose el pago en Ma-:
drid  ................  12.006

D. Raimundo Iglesias del 
Pozo, Jefe de Negociado 
de segunda clase, de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 7,000, 
consignándose el pago en
Cuenca .............................  5,600

D. Manuel Ondiviela Martí
nez, Portero segundo de 
los Ministerios civiles. Se 
le concede el haber pasi-.
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P esetas.

yo de 2.100 pesetas anua
les, 0,60 del sueldo regu
lador de 3.500, consignán
dose el pago en Valencia. 2.100 

I). Bernardo Larrainzar y
Pelleport, Jefe de Adm i- :
ni s trae ion de tercera cla
se, del Ministerio de Es
tado. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.000 pese
tas anuales, 0.80 del suel
do regulador cíe 10.000, 
consignándose el pago en
Madrid ............................ 8.000

IB Antonio Vida Martínez,
Portero primero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.200 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 4.000, consignándose el
pago en Ciudad Real  3.200

j>, Daniel Pérez Burgos,
Oficial del Cuerpo de P ri
siones. Se le concede el 
haber pasivo de í .800 pe
setas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 3.000, 
consignándose el pago en 
Barcelona  .................. 1.800

'Vx o fal de ju b i la c iones    115.000

OBREROS RETIRADOS DE LAS 
MINAS "DE ALMADÉN

£>. Santiago Gea y Fernán
dez, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vita licia  del 
Tesoro de 720 pesetas 
anuales, consignándose el
pago en Ciudad Real   720

O. Valentín Gea y  Fernán
dez Ortega, Obrero reti
rado de Almadén. Se le 
concede la pensión v ita 
licia del Tesoro de 720 
poseías anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad Real.................. '..........   720

O. Manuel Antolín Meca Nie
to, Obrero retirado de A l
madén. Se le concede la 
pensión vita licia  del T e 
soro de 900 pesetas anua
les, consignándose el pago
en Ciudad Real ....... 900

D. Timoteo Calderón Capi
lla, Obrero retirado de 
Almadén, Se le concede la 
peñsión vita licia  del T e 
soro de 540 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en Ciudad R e a l.   540

Total de Obreros retirados 
de Almadén *.........   2.880

MAGISTERIO ~ '
"Relación de los iexpedientes acordados 

por el üustrísim o señor D irec to r en 
la prim era quincena de Octubre 
de 1928.

 Pesetas, ,

JUBILACIONES ' i L ;  Ó/V; ¿V
Doña María Aüdré»;|Ferreiy • -mE

Maestra de Torralba cié

P e s e t a s .

los Frailes. Se la conce- >
de el haber pasivo ¡de
2.000 pesetas anuales, 80
céntimos de. 2.500, regir-;
lador, consignándosele el
pago por Zaragoza.........i 2.0.00

Doña Carmen Pueyo Suforá,
Maestra de, Eriste. Be la 
concede el haber pasivo 
de 1.750 pesetas anuales,
70 céntimos de 2.500, re
gulador, consignándosele
el pago por Huesca  1.750

D. Paulino López Roldán,
Maestro de Dúrcal. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas anuales,
80 céntimos de 6.000, re
gulador, consignándosele
el pago por Granada   4.800

Doña Cándida Ruiz Muñoz,
Maestra de Brea de T a 
jo. Se la concede la pen
sión de 1.800 pesetas 
anuales, 70 céntimos dé
3.000, regulador, oonsig- 
liándose le el pago por 
Guadal a j ara   ............ . 1.800

D. Andrés Diez Villa, Maes
tro de Santibáñez de Ré- 
soiba. Se le concede lá 
pensión de 1.600 pesetas 
anuales, 80 céntimos ¡de
2.000, regulador, consig
nándosele el pago por 
Palencia ........     1.600

D. Jenaro Pérez Monzonts,
Maestro de Alcudia de 
Crespins. Se le concede 
la pensión de 4.000 pe
setas anuales, 80 cénti
mos de 5.000, regulador, 
consignándosele el pago
por Valencia  ........... 4.000

D. Ildefonso Morán Refo- 
yo, Maestro de Fuentes 
de Oñoro. Se le concede 
la pensión de 2.400 pese-, 
tas anuales, 80 céntimos 
de 3.000, regulador, cotí- - 
signándosele el pago por
Salamanca  I   2.400

D. Miguel Aparicio Mozo,
Maestro de Fuentes de 
Nava. Se le concede el 
haber pasivo de 4.000 pe
setas anuales, 80 cénti
mos de 5.000, regulador, 
consignándosele el pago
por Palencia...   ' too

- Doña Filo-mena Vites Coa** 
lia, Maestra de Riera de 
Trubáa. Se la concede el 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 60 eén- t 
timos de 2.000, regula
dor, consignándosele el
pago por Oviedo...  í .:To

Doña Castora ’ Urdápilléta 
Garro, Maestra de L izar
za Se la concede el ha
ber pasivo de 1.600 pe
setas anuales, 80 cénti
mos de 2.000, regulador, 
consignándosele el pago 
por Navarra................. ROÓO ..

D. Félix  Diez .Cpnde, Maes- 
;• tro de Antillq, de ,Cam- ; ■
I. pos. Se le caneé de el ha- - 
fi ber p a s iv o .^

• setas anuales, 80 eenü-

Pesetas.

míos de 2.500, regulador, 
consignándosele el pago.
por Palencia.....................  2.000

D. Vicente Mengual Moltó,
Maestro de Patró. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
80 céntimos de 3.000, re-; 
guiador, consignándosele 
el pago por A licante,...*. 2*400 

Doña Josefa Mercader Grá-: 
nés, Maestra de San An
tonio de VHamajor. Se lá 
concede él haber pasivo, 
de 2.400 pesetas anuales,
80 céntimos de 3.000, re*  ̂
guiador, consignándosele! 
él pago por Barcelona,..: 2.400

■ ni 1»■
Im portan las jubilaciones, 34.950

PENSIONES

Doña María Arm ario Ca- 
macho, viuda del Maes
tro D. Manuel Brea Más.
Se la concede la pensión 
de LO00 pesetas anuales,
.tercera parte de 3.000; 
pesetas, regulador, con-; 
signándosele el pago por
Cádiz ............... .................  I.O00T0

Doña Manuela Nouche Rial, 
yiuda del Maestro D. Ca
yetano Cutrín Barreiro,
Se la concede la pensión 
de 333,33 pesetas anua
les, tercera parte de pe
setas 1.000, regulador, 
consignándosela el pago
por Comuña  ..............  ©33,38

Doña Concepción Arias, 
yiuda del Maestro D. Ma
nuel Maside López. Se la 
concede la pensión de 
666,66 pesetas anuales, 
tercera parte ¡de 2.000. 

pesetas, regulador, con
signándosela el pago por
Lugo ................. ............ 666,66

D o ñ a  Francisca García 
Maestre, viuda del Maes
tro D. Celestino Martí
nez Alesanco1. Se la con
cede la pensión dé Í.000 
pesetas anuales, 25 cén
timos de 4.000 pesetas, 
regulador, consignándo
sele el pago por Vizcaya. 1.000.00 

Doña Evarista Bemejo N i
colás, viuda del Maestro 
D. Mariano Hetrnando Ro
manillas, jubilado'. Se la 
concede la pensión de 
208,33 pesetas anuales, 
tercera parte.de 625 pe
setas, regulador, consig- a,
Dándosela el pago por
Guadalajara ...... . '“r'* 33

Doña Norberta Sáez Rollo, 
viuda del Maestro don 
Amadeo Martínez Vives.
Se la concede la pensión 

r de 1.250 pesetas anuales,
*, 25 céntimos de 5.000 p e -.- 
t séías, regulador, consig- 
l  Dándosela el pago jpar:
•j Barcelona ... . . . ;a ..;......., 1.250,00

? irn¡Ptrlan Las p e n s i o n e 4.458,32
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Pesetas

• P e n s i o n e s  d e  m o n t e p í o

Doña Carmen -Salva t y. Beb
da, viuda de D, Luis To
más Domínguez, Oficial 
tercero de Correos. Se le 
concede la pensión de 
i . .200 pesetas anuales,, 
consignándose el pa-go^n :
Murcia ........  1/200

Doña Josefa Forner Ferras. 
viuda de D, Angel Des
peos Roso, Oficial mayor 
de Telégrafos, jubilado,
Se le concede la pensión 
de 1,500 pesetas anuaíe.s, 
consignándose el pago en
Huesca  . . . . . . . .  1,500'.

Doña Purificación López 
. Romero, viuda de don 

¿Fosé María Varona y 
Fontana, Oficial mayor 
de Telégrafos. Be le con
cede la pensión cié 1.500 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en lá 
.Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Barcelona... 1,500 

Poña Isabel Pérez Sán
chez, viuda de D. Alber
to Merino Torres, Oficial 
(jubito de Hacienda. Se 

‘ le concede la pensión del 
Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales, con
signándose el pago en la 
[Tesorería-Contaduría dé 
Hacienda de Badajoz,,..,. 37f 

Doña Rafaela Pire Villa?- i
franca, huérfana de do#
José, Oficial segundo- dé 
Hacienda, jubilado. Se 1̂  
concede la pensión de
il.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en y
la Tesorería^Gontadurfii 
de Hacienda de Gdrdoba. 4-000 *

Doña Manuela de 4a Plaza 
Juanena, viuda de don 
Miguel Soriano' Fernán
dez, Jefe de Sección de 
Telégrafos. Se íe éoncé- 
de la pensión de 1,500 
pesetas anuales, consig
nándose el pa#o en la 
Tesorería-Contaduría dé 
Hacienda, de Guipúzcoa. t.4500 

p. Félix, doña Sara, doña r
Natalia y D. Francisco 
Utray Sardá, huérfana* 
de D, Natalio, Inspector 
de Primera enseñanza.. Se 
le concede la pensión dé 
2.750 pesetas anuales, 
consignándose el pagcf en 
la Ordenación de pagos
de éste Centré................. ; 2.750

Doña María Concepción Ra- i
mos Gerviño, vludá dé 
D. José Tabeada Mos
quera, Oficial tercero' de 
Hacienda. Se. le éonéedé 
la pensión de, 1.000 pe
setas anuales, consignán
dose el pago en la Te
sorería - Contaduría de 
Hacienda de Orense.*..... 1:000

D o ñ a  Adelina González ;: ;
García, huérfana de don 
C!<Terino„ Oficial tercero ; :

Pesetas.

de Hacienda en Fiiipi^ 
ñas. Se . le. concede la
pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en la Tesorería-.
Contaduría de Hacienda
de este Gentro...............

Doña Josefa Esteban y
Martínez, huérfana de¡
D. Manuel, Jefe de Está-: 
dística, jubilado. _Se le 
concede la pensión de
Montepío de Ministerios 
de 1.750 pesetas .anuales, 
consignándose, el pagü
en la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
este Gentro   ................... : • j .7 50

Doña Concepción Jurado 
Orta, viuda de D. José 
Pérez y Pérez, Oficial 
primero de Hacienda, Be 
le concede la pensión de 
1.250 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Tes orerí a-€ on t aduna 
de Hacienda de Huelva. 1.250 

Doña Mercedes Camacho 
Castro, viuda de D. Juan 
Remón Quijano, Oficial 
primero de Telégrafos,
Se le concede la pensión 
del Montepío de Correos 
de 1.425 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
ia Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Badajoz. 1.425 

Doña Francisca Mayans y ¡
Torres, huérfana de don 
Manuel, Torrero segundo 
ge Faros. Be la concede *
la pensión del Montepío 
de Correos de 1.150 pe
setas anuales, consignán- ■ i
dose el pago en la Teso- ^
reria- Contaduría de Ha- " y
‘éíendá de Balearos.....Ü M  |

Doña María de los Dolores . i
y doña María de la Puf i- •i
ílcación Valdivia de la I
Cerda y Daza, huérfanas 
de D. Pedro-, Juez pri
mera instancia. Se las 
£onc¡ede la pensión déí A'
Montepío de Oficinas de |
750 pesetas anuales, con- i
signándose el pago e n ¡$ }

Tesorería Contaduría de J
Jlacienda de Badojoz.........   750 ~|

D. Antonio, doña Josefa y f
doña Adela de Andrés |
Fernanda, hpórfanos $e *
D. Isidoro, Guáirdi'á pri
mero ;¿e Segimdad. Se 
les concede la pensión |
del Montepío' de pfioinf$ 1
He 500 p eseta
consignándose él pago w  '''
la Tesorería ConiadiiMá . f ¿ 
de este Centro.......o.....* 500 \

Poña Bienvenida Beiisieja «
y Bonnin, viuda huéríár J
na de p . Toéé, J$fe <j©
Negociado de priipet# l
clase de Coceos, .jubilé ]
do. Be la concede ir p 0 -  ' ' . .  ‘
sión del Teéoro *1̂  1.500 

: pesetas, anutóes,'e<c#s^.r ?

Pesetas.

• nándüíse su pagp en la 
Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Ciudad ReaL 1.500 

Doña Julia García Paja
res, viuda de D. Miguel 
Adellac y González dé 
Agüera, Catedrático del 
Instituto- del Cardenal 
Cisnero-s. Se la concede 
la pensión de 3.000 pese
tas anuales, consignándo
se el pago en la Tesore
ría  Contaduría de este
Centro ...............    3.000

Doña Carmen Madridejos 
Borrachero, viuda de do3i 
Vicente Díaz Arias y Ca
chero, Magistrado d e 
Cuentas del Tribunal Su
prem o de Hacienda. Se 
la concede la pensión de
3.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
1a. Tesonería Contaduría
de este Centro  .........   3.000'

Doña- Margarita Xifre Ri- 
poll y D. Francisco Ma
rín  Blázquez, viuda y
huérfano de D. Agapito; 
Comisario de segunda
clase de Vigilancia. Se 

concede la pensión de 
; 2.700 pesetas anuales.,

consignándose el pago- en 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Zaragoza. 2.500 

Doña Rosa Nestereira Gon
zález, madre de D. A rtu
ro  Vázquez Nestereira,
Oficial prim ero dde Co
rreos. Se la concede la 
pensión de 1.250 pesetas 
anu al es, c ons i gnánd os e
el pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Orense.   ......   1.250

Doña Carmen Belgas de 
Diego, viuda de O. Ala- 
nuel García Bernabé, Je 
fe de Prisiones. Se la 
concede la • pensión de
1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Tesorería- Contaduría
dé este Centro  ............ 1.000

Doña Teresa Villorías Ma
za, huérfana de D. Mo
desto, Jefe dé Prisiones.
Be le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anu á- 
j$s, enajenándose el pa
go en la 'Tesorería Con- • 
Sentirla de H.aeíeoda de

 ....... ..............  LOO®
ppñá F ^ n ó isca  .Gáií iérrez
 jtel posso, viuda dé don
1 jjjfaittneío Siérra Domé- 

íveoh* Portero dé 1 o§ M1- 
iBsterios Chité*. Se 1-é 
tbncéde pénfiióta He 1.000 
pesetas anuales, consjg- 
Aándose el pagñ en la 

: ffiésotmríá Gontaduiéa de
éste Centro.      .......  1 «000

Dbfia Carmen Jiménez Her- 
néndez, viuda 4$ P» 0¿n-

ro CaiTÜb Kd*» Cedió 
étegurMad. fe  

ía pensión fie l.oOO
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Pesetas.

pesetas anuales, consig
nándose el pago en la 

■ Tesorería Contaduría de
Hacienda de Barcelona... 1,000 

Doña Pilar Enguata San-: 
tande;r, viuda de IX Do
nato Lapcíre Arráez, Ofi
cial tercero' del Instituto 
Geográfico. Se la concede 
la pensión de i.000 pese
tas anuales, consignán
dose el pago en la Teso
rería Contaduría de este
Can tro  .......  1.000

Uoña María Esther Casta
ñeda González, viuda de 
D. Gregorio Grehuet Sal
gado, Portero cuarto de 
los Ministerios civiles.
Se le concede la pensión 
de 833,33 pesetas anua
les, consignándose el pa- 

■ go  ̂en la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de 
Baleares 833,33

Importan las pensiones de 
Montepío ..................... 35.358,33

fEN SIO N ES REMUNERATORIAS

D o ñ a  Trinidad Torres 
Fonsati, viuda de D. Luis 
de la Torre ítiiiz, Médico 
fallecido de -epidemia. Se 
le concedo la pensión re
m uneratoria cíe i. 100 pe
setas, consignándose el 
pago en la Tesorería de 
Hacienda de Granada.-.*., 1.100

importan las pensiones re -
mune-ratonas  ...... . 1.100

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Pona Ricarda López Casti
llo, viuda de D. Luis An
drés López, Peón cami
nero. Se le conceden ció- . 
co mesadas, al respecto 
de 1.4-60 pesetas, consig
nándose ei pago ea la 
Te sor erí a-Contadiirá a de 
Hacienda d  e Guadala-
ja ra  ................. , ......... « 608,30

Doña Luciana F raile  Pa-; • 
rra , viuda de D. Floren-: 
tino L o z a n o  Villegas,
Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1,480 pe- 
jseítis, «consigiaáaáose oí 
pago en la Tesorería*:
Contaduría de Hacienda
de G-uenca   .......   608,30

Roña Francisca I s i d r o 
Alaejos, viuda de don 
Isaac Diego Viñas, Peón 
¡caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, con
signándose -el pago en ia 
(Tesorería-Contad uría de 
Hacienda de Zamora....... 608,30

P ó n a  Josefa Conde Ríos,
Viuda de D. Manuel Váz
quez Peña, Peón cami
nero. Se le conceden c in 
co- mesadas, ail respecto 
de 1.460 pesetas, consig
nándose el pago en la

Pesetas.

Tes orer ía-Co ntadu ría d e 
Hacienda de La Gofuña. $08,30

Doña Manuela Barros Be
llo, viuda de D. Andrés 
García Porto, Peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.480 pesetas, con
signándose -si pago en la 
Tesor-ería-Guntaduría de 
Hacienda de Pontevedra. 608,30

Doña Blasa Escudero Ruiz, 
viuda de D. Juan del 
Rimú i  Magia, Peón ca
minero. Se le conceden 
c’nco me-ad i al respec
to de í.4<u pesetas, con- 
sig" aido-s ) eJ pago en la 
Tesoro ría-Gontaduría de
Mrj?ie n4a d* Cuenca  608,30

D o ñ a Lorenza Fernández 
García, huérfana de don 
Arístides, C a p a t a z de 
término. Se le . conceden 
cinco mesadas, al res
pecto de 1,825 pesetas, 
consignándose el pago en 
la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Segovia... 760.40

Doña María Mancerá More- 
. no, viuda de D. Antonio 
Rodríguez d e  1 ' Castillo-,
Capataz de término. Se 
le conceden cinco mesa
das, al especio de í .825 
pesetas, consignándose el 
p a g* o en la Tesorería- ‘ 
Contaduría de Hacienda
de Sevilla.................................... 760,40

Doña Emilia Enrique* Se
gura, viuda de D. Facun
do Sánchez Peña, Cela
dor de Telégrafos. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.000 pe
setas, consignándose el 
pago en la  Tesorería- 
Contaduría de ííaciendá
de Granada ...... ..... ... 833 30

Doña Martina Marín RatíÍL *
raz, viuda de D. Berna-: 
hé Moya Martín, opera
rio  de la Gasa de la Mo
neda. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 4.015 pesetas, consig
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro -------..... i  ¿72,90

Doña M argarita Motivas 
López, viuda de D. Ju an  
Hernández II e r  ná n d ez,
Peón caminero; Bé lo con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.825 pesetas, 
consignándose el pago ea  
la Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de Avila, . 760,40 

Doña M(a r í a  Montesinos 
García, viuda de D. Fran- 
c i s c o  Carcáns Gareés,
Peón caminero, Se le con
ceden cinco mesadas, ál 
respecto de 1.4-60 pesetas, 
consignándose el pago en 
la Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de Zaragoza. 008.30' 

Doña B r  í g i d a Lopesino 
Alonso, viuda de D. Ma
nuel Alejandre Martínez.

PESETAS

Peón caminero. Se le con
ceden cinco mesadas, a! 
respecto de i .460 pesetas, 
consignándose el pago en 
la Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de Guadal ao
jara  ............     608,30

Doña María Wzquez Gómez, 
viuda de D. José Fernán
dez de la Santísima T ri
nidad, Oficial segundo de 
Telégrafos, Se le conce
den cinco mesadas, al res
pecto de LOGO pesetas, 
consignándose el pago en 
la Tesorería - Contaduría 
de la Subdelegaráón de 
Hacienda de Jerez de la 
Frontera .... 2 , 1 . 6 6 6 , 6 5  

Doña Francisca Sevilla Gar
cía, viuda de D. Manuel 
Qurdido García. Capataz 
de término. Se le conce- • 
den cinco mecadas, al res
pecto de 1.825 pesetas, 
consignándose r! pago en 
la Tesorería - C daduría  
de Hacienda do Cuenca. 760,40

Importan las mesadas de
supervivencia ............   12.080,85

R E S U M E N
Importan Ins jubilaciones. 115.000 
Idem los Obreros retirados

de Almadén......................  2.880
Idem las jubilaciones del

Magisterio .....................    31.950
Idem las pensiones del Ma

gisterio .............................. 4.458,32
Idem las pensiones de Mon

tepíos  ......   35.358,33
Idor^ ^  pensiones remune

ratorias  ............. . . . ..... 1.100
Idem las mesadas de super

vivencia .........................   12.080,85

T otal...................  202.827,50

Madrid, 9 de Noviembre de 1928.—• 
El Director general, Carlos Caamaño.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
A u x i l i o  a  l a s  i n d u s t r i a s  

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Numero 132.
I .—Peticionario^: D. Benito Muñoz 

Ortego, propietario de la. “ Hidroelée**? 
trica Crespos”, en Viana de Duero 
(Soria),

II.—Clase de industria: Suministro 
de flúido eléctrico a varios pueblos.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 100.000 pese tais.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho1 
a reclamar, en virtud  de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en ios de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, con Ira la preinserta petición.
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formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 18, en el plazo- de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y  en ejemplar -duplicado, pre
sentándola directamente o remitiéndo
la por correa certificado.

Madrid, 2 de Enero de 1929. ■— Eii 
Presidente de la Delegación del G<o- 

. bieroo, Carlos Gaamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En el recurso de alzada interpuesto 
por D. P l á c i d o  Sebastián y Sanz, 
Maestro de Sección de la Escuela 
graduada de Monzalbarba (Zaragoza), 
contra la Real orden de 21 de D iciem
bre de 1927, que desestimó su peti
ción de que se considere i:d graduada 
corno del casco de la capital a los efec
tos de provisión de sus vacantes, la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

‘'•El Maestro de la Escuela nacional 
de Monzalbarba (Zaragoza), D. Pláci
do Sebastián y Sauz, reclama contra 
el anuncio de la vacante’ de Director 
de la Escuela graduada de dicha lo
calidad como de población de 1.440' 
habitantes, estimando debe serlo co
mo de Zaragoza, ya que es un barrio 
de dicha capital.

Se funda para ello en que, de con
tal* con el censo de población con cd 
que ha sido anunciarla, no podría ha
berse creado tal graduada, ya que es
tima se exige una población, como 
mínimum, de 2.000 habitantes, y ade
más, que el t í t u l o  interino que al 
misino s>e ha expedido y  la gratifica
ción que como tal se le asigna es la 
de 400 pesetas, igual que la que dis
frutan los Directores de graduadas de 
Zaragoza.

La Sección administrativa informa 
hn el sentido que no c a b e  recurso 
contra el anuncio de la vacante, ya 
que es fiel reflejo de las caracterís
ticas de la localidad, y  que, en su ca
so, procedería contra Ta creación.

L a  Dirección general de Primera 
Enseñanza .desestimó la reclamación 
lormujada por el Sr. Sanz ¡por orden 
8$ 21 de Diciembre de 1927, de acuer
do con lo prevenido en el artículo 101 
peí Estatuto vigente, contra cuya re-: 
áblución reclama el citado Maestro.

E l Negociado del Ministerio hace 
chnstar la disparidad de criterio se
guido en cuanto a la creación y  pro
visión, pues para lo primero se con-: 
fcideró como írarrio de Zaragoza y  no 
ten cuanto a lo segundo; pero estiman- 
do que la Real orden de creación es 
firme, entiende que procede desesti- 
linar el recurso, ya que el anuncio de 
provisión se encuentra conforme con 
las características de la localidad.

¡Considerando que la Real orden de 
í> de Octubre de 1927, por la que fué 
ftead& la l i b e l a  graduada de .Mqnzajk

barba a base de unitarias, es firme 
aunque exista contradicción entre el 
censo de población que sirvió de base 
para la graduación, que fué el dé la. 
totalidad del Ayuntamiento de Zara
goza, y el que en el Arreglo escolar 
vigente se asigna a la localidad Mon- 
zalhar'ba y grupos diseminados : 

Considerando que en el Arreglo es
colar de 1908, aprobado en 1920, y en 
vigor por Real orden de 24 de Sep
tiembre de 1923, figura Monzalbarba. 
y  diseminados como D istrito escolar 
independiente del casco de Zaragoza 
con 1.440 habitantes,, y  que el articu
lo 101 del vigente Estatuto determi-. 
na: “ que a los fines de provisión en 
general y  de cambios de Escuela, se 
entenderá por localidad la entidad de 
población con nombre propio, vecin
dario peculiar y radio urbano inde
pendiente die cualquiera otra que in
tegre el mismo Municipio:

Considerando que para anunciar la 
vacante de D irector de dicha Escuela, 
la Sección administrativa se atuvo a 
las precedentes disposiciones legales 
y a la consideración con que figuraba 
en el censo Monzalbarba, preceptos y 
circunstancias de das cuales no podía 
separarse, puesto que ni en la Real 
orden de graduación de la Escuela ni 
en ningún otro precepto aparecía mo- 
difiada la situación legal de dibo Dis
trito asolar:

Considerando que sobre-- este extre-: 
mo está expresamente declarado por 
Real orden de 7 de Enero de 19:27 que: 
“ cuando las conveniencias de la ense
ñanza obliguen a modificar el censo 
de una localidad o agregar a ella otra 
u otras que antes constituía un grupo 
o entidad de población independiente, 
los derechos que emanen de la modi
ficación no surtan efectos hasta nue
va provisión de sus Escuelas con oca
siones de vacante, la que será anun
ciada con las modificaciones in irodu-  
sidas”,

Por iodo ío expuesto,
Esta Comisión estima que procede 

confirmar la orden recurrida y decla
rar que si las circunstancias del Dis- 
tr i to esc o! ar de Monz al b ar b a reo 1 a- 
masen alguna. modificación, se instru
ya, a su tiempo, eí oportuno expedien
te y se bagá pública de modo que a los 
Maestros íes sea conocida en el acto 
de solicitar vacante'’ y  

S. M. el Rey q. D. g.}, conformán
dose con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden comunicada lo  digo
a Y,. S. para su conocimiento v  demás 
efectos. Dios guarde a Y . S. 'muchos 
años. Mladrid, 10 'de. Diciembre de 
1928.— El D irector general, P5 A., José 
dte Acuña,
Señor Jefe dé la Sección administra

tiva de Prim era enseñanza de Za- 
ráigqzáú ■ m ,;.: ¡q.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
En cumplimiento de Ja última yo-: 

Juntad die¡l Sr. D. José Pique, la Real 
Academia Española a^judieará en 

m  prem ia d& i.60ft pesetas ,a 1&

mejor obra dramática estrenada en ah 
guno de los teatros del Reino durante 
el año 1928, compuesta en lengua cas
tellana por literatos españoles, siem
pre que la que aventaje en mérito a 
las demás le tenga suficiente, a juicio 
de la Corporación, para lograr la re
compensa.

Será condición precisa, que los es
critores que aspiren a.1 prem io lo so
liciten de la Academia, remitiendo 
cinco ejemplares de la obra dramá
tica.

También podrá cu al quiera otra 
persona hacer la petición, respondien
do de que el autor aceptará el pre
mio en caso de que le fuere otorgado.

El autor premiado-, cuando en ios 
ejemplares de la obra haga mención 
del premio, señalará el concurso en 
que ÍO’ obtuvo- y  no podrá incluir en 
el volumen ningún otro texto. En ul
teriores ediciones no podrá hacer tal 
mención sino con el permiso- que la 
Academia dé, con previo examen del 
impreso.

Dichas obras, con las solicitudes co
rrespondientes, se recibirán en la Se
cretaría de este Cuerpo literario has
ta las once de la noche del último día 
de Enero de 1929.

Los individuos de número y ios co
rrespondientes de esta Academia, no 
concurrirán a este Certamen.

Madrid, 31 de Diciembre do 1923. 
El Secretario, E. Cotárelo.

R E A L  ACADEM IA DE CIENCIAS
MORALES Y POLITICAS

Lista de los señores Académicos de  
número que componen esta Corpo
ración, y que tienen derecho a ele
g ir  un Senador nombrado por la 
misma.

Se forma y publica en cumpü- 
m iemo de lo que dispone el artículo 
12 de la ley de 8 de Febrero de 1877..

Excmo. Sr, IX Joaquín Sánchez de 
Toca.

Excmo. Sr. D. S. Eduardo San^ y 
Eseartín, Conde do L izárraga.

Excmo. Se. D. Juan- Armada y Lch 
sari a, Marqués de Figueroa.

E x c im  S*. IX Rafael A  Mam-ira # 
Grevea.

Excmo. Sr. B. Rafael de Lreña y 
Smenjatid,

Excmo. Sr. D, Antonio López Mu* 
ñoz, Conde de López Muñoz.

Excmo. Sr. XX A lvaro  Figuécoa y  
Torres, Conde de Románenos.

Excmo. Sr. D. Ramón Fértitocfé* 
Hontoria y G arda de U. Hoz, Gcfrdé 
de Torre  ánaz.

Sr. 0 . M iguel Asíh Palaefosv 
Excmo. Sr, D. Adolfo González Po* 

sad$. ;
Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández 

Pridá,
Excmo. SE Dt Tomás Mónte jo  y 

(Ricá,
Excmo. Sr, D. Felipe Clemente dé 

D iego y  Gutiérrez.
Excmo. S-r. D, Manuel de Burgos f> 

Mazo.
Excmo. Sr. D. Lu is Redonet y  L'ó-: 

pez Dórigá.
Exorno. Si> D, Luis Marlchalar f  

M m m L  M  XfcS*
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Exorno. Sr. D. José Manuel Pedré-pú  y Sánchez Calvo.Sr. D. Julio Puyoi y Alonso.Exorno. Sr. D. Nieeto Ale al á~ La- 

uvera.'Excmo. Sr. D. Alvaro López Nú- 
ñez.Excmo. Sr. D, Juan Zaragúetá y 
Bengoec-liea..Excmo.* Sr. IX José Gascón y Marín.Sr. IX Adolfo P olis .y Urbert.Sr. D. Severino Azna.r y Embid.Excmo. Sr. D. Gabino Bugalla] y 'Araajo,, Goaido de Bugalla!.Excmo. Sr. D. Antonio Boyo Villa- 
nova.Excmo. Sr. D. Joaquín (Ruiz Jim énez.Excmo. Sr. IX José Sánchez Gue
rra.Excmo. Sr. IX AnIonio Goicoechea y Cos culi líela.Reverendo Padre Marcelino Arnáiz.Sr. D. Emilio Miñana y  Villa grasa*Excmo. Sr. IX Boldome.ro Argente 
y del Castillo.Excmo. Sr. D. Salvador Bermúdez de Castro y OtLawior, Marqués de Lema.limo. Sr. D. Leopoldo Palacios y Morini.Madrid, 1.° de Enero de 1929.—El Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación del firme con mi ego de bitumen asfáltico de los kilómetros 12,700 al 18,500 de la carretera de Ayamonte a Ara- cena (segunda sección), provincia de Huelva,Esta Direcci6n general ha tenido k bien adjudicar definitivamente el ser-* vicio al mejor postor, “Compañía Vizcaína de O. IV \ S. A., domiciliada en Bilbao, provincia de Vizcaya, que se compromete a ejecutarlo con sujeción ii proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particular res y económicas de esta contrata pon la cantidad de 44.490 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 52.528,25 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario' que designe el Decano del Colegio Notarial de Ma-

cfHd, dentro del plazo de un m es, & 
contar de la fech a  de la publicación  
en la Gaceta de la presen té reso lu 
ción.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 27 de Diciembre de í 928.—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado dé Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras y ad'judicataria, “Compañía Vizcaína de. O. P.w, S. A., domiciliada en Bilbao.

DIRECCION G EN ERA L DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL
Visto el expediente promovido ¡por D. Eduardo González Alegre, Ingeniero del Cuerpo de Montes, afecto* al Distrito forestal de Toledo, solicitando un mes de licencia para asuntos propios; tyVisto también el favorable informe del Ingeniero Jefe del expresado 

Distrito forestal,S. M. él Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, ha tenido a bien conceder dicho mes ele licencia para asuntos propios, durante cuyo plazo no1 devengará el interesado haber alguno'.De orden del señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Díios guarde a V. S. muchos años. Mádrid, 29 de Diciembre de 1928.—El Director general, Octavio E lom etá.
Señor Ordnedor 'de Fagos por obligaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

p e r s o n a l

Relación de los solicitantes a tres plazas vacantes en el Cuerpo de Cela-, dores de Policía minera, en el concurso convocado en 7 de Noviembre último (Gaceta del 10).
Con documentación completa,

1.—D. Remigio Llaneza Martín.2.—D. José Martínez Uroz.3.—D. José Fiórez y Flórez.4.—D. Francisco Carrasco Corral.5.—D. Ramón Antufía Montoto.6.—D. Alfredo Peñas García.

7.—D. Francisco Bautista Tejada.8.—D. Jesús Díaz Bernaldo de Qui- rós.9.—D. Mauricio de los Santos Laii- greo.JO,—D. Calixto Luis de Llanos López.11.—D. Juan José Trenado Muñoz,12.—IX Guillermo Francisco Lope» Uge na.13.—D. Santiago López Ortega.14.—D. Aurelio Daniel Espejo Granados.15.—D, Luis Eugenio Bonifacio P i nedo.16.—D. Fernando Iglesias Martínez*17.—D. Godoíredo Estove Torres.18.—D. Laureano Aldeano Caí leja,19.—D. José Fernández Pererá.20.—D. José Garrido García.21.—D. Eustasio Velar de.22.—IX José María Suárez RodrL guez.23.—D. Secundino Ruiz González,24.—D, Manuel Apango Fernández.
Con 'documentación incompleto.

25.—D. Francisco Mitard López* Falta póliza de 2,40 pesetas. CertiO- cado médico.26.—D. Ramón Palomo Osorio. Dos certiíicaciones particulares sin lega-, lizar.27.—D. Alejandro Urdambickdus. Falta cédula personal.28.—D. Zoilo Chamorro Amaga* Falta póliza de 2,40 pesetas. Cortil!-' cado penales.29. D. Manuel Aivarez Prieto. Certificaciones particulares sin legalizar.;30.—D. José de los Santos Cas! olíanos. Falta cédula personal.31.—D. Faustino Fernández Alva- rez. Certificaciones particulares sin legalizar.32.—D. Daniel García Fernández* Una certificación particular sin legalizar.33.—D. José Aquilino Aivarez. fuá  certificación particular sin legalizar*34.—D. Silvino Quirós Miranda* Certificación Registro civil sin legalizar y  una certificación particular.Lo que se publica en la Gaceta de 
M a d r id  para conocimiento de los interesados, a fin de que los comprendidos en la relación de documentación incompleta puedan completarla en el plazo de ocho días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gac>:ta 
d e  M a d r id .Madrid, 28 de Diciembre de i 928— El Director general, S. Fuentes Ib la


